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ntulo•• % ulterior (U -te "'aouo de 1919)

27·/SOllA n ,15 Sene 1', de 5L.tR pesetas nonullalel........................... ;~ ':~
28·8·9~4 I i ,40 • E. d ~ 25.nrlt. • •
27 ·8.034 11,26 • O, d~ 12...ín(:. • '1 50
28·,')·U34 11,15 • C. de ~.CXIC' • ~ '"
28.!l·U:U n, 15 I [l <le ~.511C' • ; ~ .lg
28.8.\134 1 1l .30 J 1\ de 5{f,. '.. .' Ii

• . I 1(2S,ij·9M t,SS,) • G y H. fle 1O[ " l(X~ pesetas numlna.es JO.UO..
4 0/<1 exterior tclatampillado) can)eada par eml.ió!! 1924.

i4·~·tJ34 6.00 Sene l< de t4,KIl pesetas nommales· .. ·••••.. •••• .. ••..•···..
18

'" 1::0
i8·g·!J;)4 M.3ü • E de 12.0flC' • '.L~,')O
28·!l·\;I34 Sti. 3i) • O: de ~.(~IC.' • /lb,4
28·l:I.U~4 BU .5U • C. dr Ullll. t • • .

28.l:I.ti,14 81i 5U • B. de ¿.out. • ~ .
:?8·l:I·l/34 86,60 • A. ele I'cMJ,' • .. , .
27·$·U341 ~ll. 1, I • G y H.. r1~ Hit y lOt peselas ""minales .
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ITltulo. S % amortizable, omi.ión 1927 (Sin impu".to,)

IOO,7~ ;Senf' f. r1e ~OlM1l: pesetas nurnmalea, I al IUW~ ._. flOO,7rJ
lOU,7<J • E, ele 25.m:. • 1 al ¡,(Xl) ..... 101 00
100,110 ¡. D. fI(' 12 ~OC,. • I al ~ ó('{J .
100,00 ¡. C. ele S.1m • 1 a~ 244 lOO
100 ,00 liB. rl~ 2.500. • I a~ l~lI cm
100 00 .• 1\, de r,oc t • 1 :l~ lWl 0tl1

Tltuloa S % amorlizable, eml.ión 1927 (Con impuflllo,)
tJO,7li Serie F, elE' ,OIU pesetas nominales, ¡ al ,,rn; ..R'"

tlJ.OO 1,' E. de 25.nnr. t 1 al :J.rYXl'M".1 !I0.85
LO .7,} l. D. de 12.~nr.. • 1 al 15JO; .
vO 7ú I I e, dI' S.rtl(, • 1 al I44.cffl" ..
~.O.75" IJ. ele 2.~OC I • J al ltlQ.orc ..
O 7:>'" A.. elfO lj(lC. • 1 al ~Zfl,2~ .. ,

;Thulo. Deuda amortlubl" al 3 % (emisión de 1928),

tiU NO Sme Il ele 2sn.tlf(. pesetas numtnales. I al 725 ..
.4' 7!i .• G. de 100 (1(1(1. • l al 125 .
15,2~ J F, (le somo. • 1 al !l(¡25 75,[,0
15 2f) • E. de 2.~ 000. • 'al IR ~~2..... 7f•./'0
;fl'25 J D, de 12X~ ~ • } al 149Q9...... ¡f',líO
7,';' f,O I e, ell' 5nno. 1) 1 al RO 001...... i!í Ií(l
7fi JiO • n. de 2SflO. 11 1:11 1S (lIY)...... 7!i tíO
i'f¡,;jt) • A. c!e íOr.. • 1 al 202,500 .... I ¡ti .(JU

'Titulo. Deuda amortiZllble al 4 % (emi.ión de 19Z8).
~M,lHl 'Serie H, de 20(lO(JO pesetas nominales, l al i,ooo ..
10,00 11 G, de R(LOlx) J • 1 al 915 ..

H2 01 • F, de 4fl.000. • l al 4,(¡~9 ..
,):.! .00 • (~, de lOmo. D 1 al 5,000 1 llZ !lO
;)~,oo l. D,de mOll(J. » 1 al tOOll, lu:!:50
:1200 • e, cl(' 4(lOr.. Dial 20000 ..
\12 :40 I D B. ele 2.mr:. o I al 50000 \ ~l~ .fin
,2 4U • A, de 4m I • 1 al 1415rxl fl2.50

,Titulol Deuda amorti'l:lIble al 4,50 % (emiaión de 1928).

(l.L O Serie F, de 50,(~¡O pesl'tas nominales, 1 al 2.9ftl ,
I(i, ~~ l' F., (1<' 2~.l.1I1O' 11 I al 3.000 .
. 11. h.l t D. r1<' 12.:,,00, » 1 al h.OOO ..
;,U.Oi) • C. de 5JlI 1C.1 I • 1 al ~lOOO .
fJIi,H5\' n, ..le 2V,(] , • I al 25rYX'l. .
.ti I lió • A. (le 5(l(]. ~ 1 al R.í 000

Titulo. Deuda amortizahlo al 5 % (emi.lón <le 1929).

100, tiü :Scrie F, ele 50,()((J pese las nUlIl1llalell, I al 1.500 .
100,1\0 • E. {le 250m. • 1 al 1.51:0 ..
IOO,liO • D, de 12.500.. • 1 al 6.000, IHlO,!I0
roo,l\o J C. de 5.000' • J al 40.000 loo,UO
too ,110 • D, de 2.5(x)' • J al 22.000 \I00,\)0
101,00 • A. de 500. • 1 al 80.000 101.00

2B·~·.j34:
28.11,34
27·l:!·\J:i4
281\.lJ:J4;
~8"1.1J;'¡4'
28·..¡·1I;l4·

28.M.;1341
27.M.H34:
28 ,/i.lJ;}4I
28· ... U34'
28.1\.11:.14 1

28 .... ·U:.4 1
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~J.7·1J~4

1O.8.lJ34
21.".U34
28....,.UJ4
28.g.tl:l4
28·8·Ü:i4

;-h.U:H
21·M.U:i4
~7·IH'34

2~·tl·tla4

~i'l./).v3.¡

;l7.."', U;14

-;j.U~4

~u·4·1I34

27·8·\)34
27~·U;H

:n..1:l •.IJJ4
1

:!.7 I'l 1134
:2H,s.U:l41
:;M .~.fI;i41

15.l;¿.v32j
11 '.U:l"
27.~.\J34

28·l:j·v34
28'~'U34
2S ...,. ~j :¡'.
~s ..'¡·~J;¡4
~8 ;:).U34

,ú 25
\,f. 2fí
U5 25

"2,00
~,2 .00
h2,OO

'r; 'lr::"1' ....i'

4 % .mortn;ablo. f1mlaión I~U8, ~anje.da po. 1.. de 1929.

1", L)l, 'Serle f:., de ¿~.(MJt lJeSl:laS lluullnalel .
~4, OU l' D. ele 12.51'(' • .
K4,OU • C. rle S.IICI(" t • • .

K4 0(1 liB. d~ 2,SOr. t • .. .

~q .ou 1. >\ . .-Ie ~oc. • ..
'.5 ~D amortizable.•,muión 1900. canjeada pot la de 192U.

U·I ,á;i S~ne ", de ~ll'K( Dl:s~las nulllln¡lles .
~'4 .40: I E. rtl~ ¿i(~(' • • I UU ~

~hj,.OO liD. de l2.S(K: 11 • ...t 'u·
Uf) UU 1 • C. de S.unr: t • .. .

~.5 I)Ltll. B. rle lj(K r¡. • r " .."J·
H5 00 • 0\. ,h- ;0(; t .

1
5 o/D amortIzable. (!misión 19\1, canjeada por la de 19Z~,

ltl 10 1.: Lo .,) U lll:? '00 ,,,,t'r1e l', de )¡ ( . pt::sl'las nUlllllla'el .
. 2' 01 • E, de 2S (~lC' • ..
~J~) 0(; I lJ. c1e '~jU" • u ..

02 '00 ¡ • C. de ,.I.xl!' D ..
U2 •OU I • B. rle 2.,0(. t.. .. l' 1\. fltJ ít~ I I ".,'tl U - .

Tílulo. :i v.'~ amortizable. emisión de t!WI

100,li5 'SerIe f' .• Ie ;(I.UJI.. peselas nummalcs. I al jSú........

100,60 I• E, de 25 me • • I al 520 .......
100 ..'10 , D, ele 12.SI(J • , I al I.MO.........
¡OU,7f> • C. ele 5.000 • • I al 19 ~}{) .........
100,75

1
• n, ele 2.500 • • l al 15, ~OO ,......

100.75 J A. d~ SOO • • 1 al 7J,<XX).........

~51'lI~4

238·0:14
27·~·034

27 ·6·\)3·1
27·8·lJ34,

I
24·:\·U:.l4
20.8'934
~8,8.\}:l41
28.S·U;l4
:!R·8·!J:l4
2!'1 ~-U341

2(J.8·lJ34
28·S·U34
27·1l-!,at
<!8'~'O:H
2!t8.l};J4
~S-!:I-!J~4

W.; '934!
Ifl. 1i.!l34¡
20· 7.03·1
27·.tj·!J;l4
28.8·!J34
28·8·lI34



16.8.934 98,00 I Seríe A. de IOC pesetas, 1 al 4,087 ......
16.R·934 08, fiO liD, de 500 I 1 a! MlJ1......
IO·S·934 98,fiO I U. de 5.000 • 1 al 14.434.••••.
2lí 6·U34 OO,UO En dHcrnlcs series.................................·

., il Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza·,

28.8.9341

1 ble de) Estedo, al 4,50 %

CJ,50 1: Sene A, de 500 pesetas, 1 al 50.00l..... ¡ 99,00
28.8.9341 91},50 '1 ' B, de 5.(XXJ , 1 al 50.000...... 99,60
27..t!·934 98,SO .. C, de 25.000 I 1 al 6.00>...... 90,40
12-2.U:i2 DO.OU I En diferentes seriea................................·,

:
11

Titulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble d.1 Eludo. al 4,SO %

14.8.934, In ,5<) 11 Serle 1\, de SOO pesetas, 1 al 50.(0)......
2O,S.0~ 9l,50 I B, de 5.000 I 1 al 35.00>......
27-1.0S" 92 ,00 .. C. de 25.(0) • 1 al 4.ocn .....

16·J 1.929\ 7IJ t OU En diferentea Icriea.....................................
1

! 11
Títulol de l. Deuda ferroviaria amortizl. I \

bl. del Eltado. 4,50 %, .mi,ión 1929.
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Cambios remitidos por el Centro de ContratacIón de Monttl, g..
da, qae se publica en cumpUm'ento de' nllmero 8 de la, 1-_

230 0001 Real orden número 611 del Minl.lerio de Hacienda de r, a::
~ de Septiembre de 19)0 I~

~ "I.A:l~. J&mblo U.mblo OLAtlR ~Imbl. Uarnb'(, I ::l.
» DJl lIUltRDA DI" Z 'DI o mln'lDU nI! 1I0HKDA m A z 'ro < mln,m, , o..

]24.000.0
._---- --- --- ----- -_. --- ••

2.50ot Libra9 esterlinal. 36,'75 3R,65 Florme8 ... , ••.• 4,986 4,075 I
1Fr!l.DcoslraD0e8Cl' 4R,45 48,31l Esoudos •.•••••• 33,80 33,40 1 Z

5.000 Dollal'l! •• ,..... 7,28 7,211 I! COI'. oheooealova· : s::.
t I ca!! 30,70 30.6lJ 18
t LlfIl.1l 63,20 63,00 1 PClI08 anzentiDOB •

S.OOOI 1 mIL......... t--:l
Retob!DIBrkB. , •• 2,885 i,K7 l Coronatl mecM.. l,DI l,8lJ jlt;

DlJ.OOO' Franooa SuizoI•• 240,00 230,75, CoronaR dan883ll. l J f5 1,(',3
88.0001 BelglWl •••••••• 172,~IJS 172 ,fíO, Corolllla noruegas 1,81l 1,84

Idem id. id .
Iclem Banco de Crécll!o Local. ..
~ocieflad General Azuc.· E'llana'l
e e M Z A V. I SI~rte A.r. . . ... a _ B

llarlolin a Ariza ...... ' -C. I

, 1.' !len e.
ldem Nr¡rte de Espa· l 2.' serie.

I\a. Emisión 17 de 3.· serie.
Enero oe lQ()S........ 4,' serie.

S.' serie.
Al/untamiento de Madrid.

Jbligaciuncs ..
Expropiaciones del Interior ..
EmprélltilO ~Villa Madrid", 1914.
ldem id.,' 1918~ _ ..

ij
I

117,00 '1
91,30 JI
7B,50 ,~

13,fíO :'

IUO,Otl
87.00
87,00
1m ,50 I

102.00
100.26
~'1.8511
78 00 I

6U:7ó I
6ll.2t'í
6],1)0

54,20 l'
71,25 t

72,;iO l'

72,110
64.00

----..:--'---_.--------_.._~

Vall.r nOm;I1:11 I Ll~s 1\ rAlIllro~ I'UHI,(( Alll);' l ~
d~ 1 " ' ~

VALORES DE SOCIEO ..\DES c"ü" lLlulu I ~lIIh"lslLdo Ii ~ .. ... " ('ti

- ~ ~

1
J'~"~tll~ ,,1) 1I 0,1. O--- 1- e ...

Banco <le Espafia.. 600 I 561 00 ::1
Banco Hillu!l'(¡\flU de España.... fiOO \JO ' r.;.
lJanco E!>lJaiiul de Crcdi tu......... :lfiO ?
Oa.ncu l-bSp.H1lJ-Amcncilnu......... 500 H!l flQ I
CunlJlafiia Arreud.· .de Tabacos. i óOU HHJ :UlJ '"O
Ahus l1'-'1'110S (le VIzcaya......... !jm' • ~.

Sucied. Gral. Azu·l PrcfcrcJUes.~ ~

carera Espafia ··10rdinarias.... 000 S'
52i ,00 l' Unión E~t'a1Íula oc Explusivus... I(H) 52R, 00 ~
W6.IIU . Ferrucari~es M. Z. A;. 1 475 ]7 1.00 ~
211,00 I ldcm Norte oe Espana........ 476 I 223,00 .....
M9.oo ' Banco Espafi{J] I~ítl (le la Plata. 101) I *""

I onI.1U;'.CIONES

Bunos del Banco de España......
eMulas del [lanceo Hiputecario.
IdclJl id. id ~ ltil- I .

ldetn irl. id _
ldcm ¡d~ id u •••••••

i
6lil ,00 I
t5ü,OO I
l&l';}l:
1411,OO
Hm.oo ¡'
,iS,75 i
·¡8.0(1 I¡

I anlü
po, 10\1

"lI:SRTA~ NOUflllA.L~ NEOOCIADA~

t'el'ha

PB ECEDENTEt- 1!

28./i·U:J4
28.8,·lI34
24·g·!l34
22·g·93-1

J.7·1I:HI
28.M.U34
20'8·\1;1<1
2S.M.U:l4
28.¡;.U34
28.~·{'34

28.8.U34
28.li.¡I34
2(\.7.U34¡

11.7·1134
1)·4·U34

2li.1l.11:J3
13.6·U20
1:i-./j·1)29
13.5.0211
·28.Ii.02li

I
28·8·U;J4
21·8·934
33.8·U:J4
22.8·.34

4 poi 10\} interIOr UISO•••••• ,
Idem fio oorneote ••••• , •••••
Idem nn próximo ..
.. PO' 100 amortizable ••••••••
6 pOi 100 LmortizA ble 1928•••
AooioDe8 del Banoo de Eepnna.
ldem de la Arrendatarro de 'fa-

O&(}I(]If •••• iII ~ ..

Azuoarero.-Ordioarlu , •,.,
ldem. - Fin corrient.e .•••••••
Unión Espa.~OII1 de E~pl08ivOa.
Oédula' del BMUlO Hipotecario

aj ti por 100 .
ldem Id. .16 pClI' 100 .,•• , •••

91,40
91,.0

I 11
; ":AMnIOS :.

I PUIJL1C.ul()~ :

: I

ocriC9.•••...

VALORES

------------- ---- ----1, ti

2f\.~.U;;,11

7.~.U~,11

JOoHoU341
2A.R·lI:1-t
28.~.H:J41
a•.ti.1I341
~3·7 .034i

Carpeta. pro". de Deuda amortizable
al S % (emisión de 1929),

Bo:.oa Teaoro para el Fomento tlt: U. ID
du&tria Nacional, S %

Carpetaa prov. de bonol oro de Teaorerill.
al 6 %'. e diez aiioa

Lt, :ljf~re

Sene A, de 500 pesetas, ) al lOO.<XlJ "
.. B. de 5.(KM) • I at 60.000. .
• C. de 25.00} • 1 al CúOO.•••

fin difer~nteA .erie......_ ........,....__

Serie A. (:, I.UllO pCSl'Ia9. 1 a ()7 OR2.. ,.. I 231,fiO
, n. de JO.OOG , J a 20.006..... i 23] ,liO

118,00

II

DI ,40 ~..
91,40
91.40
ijtl.5U

I

~:H ñ; ti
231:60 I

;

j

!'a11to

1'0' 14~-

21:1·}.O:ll

I'c~ha

28.8.934
28·8·934

28·8.934
28.....U34
2'7.8·U::l4
2.·ti.933
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SUBA51AS

MINISTERIO Uf: LA GUERRA

JUNTA CE~"RAL DE VESTUARIO
.y EQUIPO

Autorizada por Orden circular de 24
del artual ("D. O." número 196) la Ct:
IdJración de subasta g~neral urgente y
única para adquirir prendas. efectos y
primeras materias para el sen'icio de
l'estuario. se hace saber a todos los
que des-een tomar parte en la licitación,
que el acto de la subasta tendrá lugar
el dia 8 del próximo mes de Septiembre,
a las diez horas. en el local qm.' ocupa
la biblioÍL"Ca del }linistl"rio de la tiue
rra y ante la Junta Central deO Vestua·
rio y Equipo. reunida en pleno, debien
do regir en dicha subasta los pliegos
de condiciones técnicas y legales apro
bados y publicados en la citada Ordell
circular.

Los licitadores extende-rán sus pro
posiciones en papel sellado de la c1as!'
sexta, y si lo fuesen en papel blanco.
llevarán adherida la póliza equivalente:
aparecerán sin enmiendas ni ra~J)aduo

ras, a menos que se salven con nuev,*
finna. y se hará constar en ellas que el
proponente está conforme con cuanto
en los 'pliegos de condiciones se con·
signa. siendo desechadas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en dichos pliegos y los qUt: no
~ ajusten al modelo de proposición pu
blicado en este anuncio.

A las expresadas pr8posiciones de
berán acompañar los. documentos si
guientes: cédula personal o pasaport...
de extranjeria; el último recibo o alta
de la contribución industrial que le co·
rrespoooa satisf~cer. según el concepto
en que compareua; copia de la escri
tura de conslHución de la Sociedad qut'
representen; el certificado a que h~ce

referencia el decreto de 12 de Octubn.·
de 1927 ("D. O." número 228) articu
lo 6.° del Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 ("D. O." número 284) y Orden
de 26 de Julio de 1927 ("D. O:' núme
ro 164); el recibo del mes anterior, qu~
acredite el pago de la cuota del retiro
obrero, y los apoderados, además. el
poder notarial otorgado a su favor. ~os
que sean productores acompañarán' a
sus proposidciones el certificado a que
hace referencia el articulo 17 del He
glamento aprobado por Decreto de 3
de Diciembre de 1926 ("Gaceta'! núme
ro 342) y las Ordenes de 25 de Mayo
de 1927 ("Gaceta" número 148) y 3 de
Febrero de 1928 ("Gaceta" número 38);
los que no sean productores, acompaña
rán copia autorizada del certificado de
productor nacional de los estableci
mientos donde bayan de proveerse. y
ta,nto los productores como los que no
lo sean. reseñarán en sus proposiciones
o acompañarán una pequeña muestra
de la marca de fábrica que caracterice
los tejidos a emplear en la confección.
Asimismo presentarán todos los licita
dores para cumplimiento de lo preveni
do en el Decreto-ley número 744 de ü
de Marzo de 1929. y según lo dispuesto
en .Ordenes de la Presidencia del Conse
jo de 17 de Diciembre de 1928 y del Mi
nisterio de la Guerra de 2 de Agosto
de 19'29 ("C. L." .número 250), un certi-

tlcado reintegrado con pÓliza de la cIa
se slh)tima, ~n el que ded:tN'n obligar
se a que en la construcción que s{' les
adjudiqul:. Sus obreros estarán someti
dos a condkic::les no inferioro:s a las
cstaIJIc.."Cirlas con carácter gcr.eral. bien
por los Jurados mixtos correSI)ondien
tes o por los contratos o normas de
trahajo ::cordados pOI' las organizacio
nes patronales obreras de la indus·
tria de qUt· se trate, o generalizadas en
los contratos in<1ividuales de la propia
industria o vrofesi.'>n. obligándose tam
bién a cumplir los preceptos del De
('"rdo qm' t'shb~('('c <icllTmirados limi
tes para los periodos de liquidación de
salarios y de imlJo"iciun de multas así
como l,ara la garantía de créditos por
jornales.

Para tOJ._ar J.--rte en la subasta es
c'pn:l¡óón indispensahle que se acompa
ñe a cada proposición la carta de pagu
qut: juslifiqu~ haber illlPU€sto en la
Caja general de Depósitos o en sus Su
cursales la suma equhall'nte al 5 por
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado con arre~to a los precios limites
señalados en eJ pliego dI: técr.icas. Esta
garantía podrá consiguarse en metáli·
ca o en títulos de la D1.·ul!a pública, que
serán valorados al precio m~dio de co
tización en la Uolsa de :\ladrid en el
mes IJróximo anterior, salvo los valores
de Deuda amortizable, que S1: admitirán
por su valor nominal. siendo J)ITcisa
la prt:sentación de la póliza del Agent('
de Cambio y Bolsa o Corredor de Co
Olerciu que a<."l't'dite la propiedad de lus
títulos. Al constituir esk depósilo se
hará ('onstar en el resguardo expresa
mente, que se efectúa J)ara tomar part.:
en la subasta a que se refiere el presen
te anuncLO, como garantia del cumpli
miento de las ofertas. Estas fianzas sólo
servirán para garantia de la proposi
ción a que vayan unidas. aunque el lici
tador presente más de- una.

Todas las prendas, efectos y primeras
materias que se desean adquirir habrán
de ser pr~isamente de producción na
cional. no admitiéndose la concurrencia
de la industria eXlrnnjcra. Los licitadu
res quedan obligados a indicar en sus
proposi.::iones los establecimientos na
cionales de donde proceden sus pro
ductos.

La subasta se verificará con arreglu
a los preceptos del Reglamento de Con
tratación Administrati\'a en d Ramo de
Guerra, ley de Prot~ción :1 la Industria
Nacional y demás disposiciones comple
mentarias, y dará principio por la lec
tura de los anuncios y pliegos de con
diciones, destinándose, a continuación.
treinta minutos para recibir las propo
siciones, que serán presentadas por sus
autores o ~prescntantes eO pliegos ce
rrados, en cuyo anverso dcberán escri
bir: "Proposición para optar a la su
bas~a de prenda~ y cf~tos de vestua
rio . y serán numerados por el orden
de su presentación. Cinco minutos antes
de expi.·ar el plazo de media hora se
anunciará en alta Voz qu.! ialta sólo
ese tiempo para terminar la admisión.
de pliegos, y al expirar hl media ho·
ra. el Presidente lo declarará tl'l"mina
do, sin que puedan ya admitirse mús
proposiciones ni retirarse las presen·
tadas. Inmediatament.e, el Presl:.!f:nte
abrirá el primer plie~o preser:lr~ld/) y
Se dará lectura por e} Secreta~ l, en
alta voz, a la poposición en él t'ontl:
nida. y suc-esivamente se abrir"'n y

leerán los demás por el urden .ir IlU"

meración que se les haya .lado &1 pre
sentarlos.

Terminada la lectura de las propo
;iciones presentadas. se formara por el
Secretario de la Junta un estado com
parativo de las :nismas, que firmará.
con el Interventor, y en el que {'stam·
)a rá sfi visto bueno el Presiden te.

Caso de que resultasen en dicho es·
tado dos o más proposiciones iguales
y fuesen las más ventajosas, el PNsi
dente invitará a u~ ¡icitación por pu
jas a la llana, durante quince minutos.
a los autores de aquellas proposiciones
y. si terminado este plazo sub~isti'€se la
igualdad. se dccidirá la adjudicación
a Que se refieren por medío de sorteo.

Cerrada la licitación, e~ Presidente
declarará aceptadas y hará la adjudi·
cae ión provisional a rescl"':a s.íempre
de la aprobac;ón superior, a las pro
pbsiciones más ventajosas. en cuyo
momento se dara por; terminado el
acto y se extenderá acta notarial de
lo oéurrido, acta que autodzaní tOlla
la Junta y firmarán asimismo los re
matantes o sus apoderados.

Modelo de proposición.

Don F. ,de T. }' T.. domiciliado
en ... y con residencia en .oo. provin
cia de ... , calle de ... ~ número "0' con
cédula persona: de ... clase, mime
ro .. ,. expedida en (o pasalJorte de ex
tranjería en su c3sol, enterado del
anuncio publicado en el Diario Oficial
del Ministerio de la Guerra, de fe
cha .. : (o en la G.-\CETA DE :\L\ORlD o
en el Bolelin Oficial de la pro,oinda
de Madrid). para la compra destina
da a adquirir prendas de vestuario,
así como efectos 'l primeras malerias
para el citado ser\"icio, yo enterado
también del p' iego de condiciones téc
nicas y legal-es a que en el m ismo se
alude. se compromete y obliga ("on
sujeción a las cláusulas del misnlU. a
su más exacto cumplimiento y a facili.
tar las prendas slguienlcs:

Para entregar en .lladrid.

... pantalones de algodon caqui, para
fuerzas a pie, en el precio de _.. lJese
tas con ... céntimos (cn ietra) cada
uno.

Para entregar en Sevilla.

camisas. en el precio de ... pc
setas c()n '.' céntimos (en letra) cada
una.

Para entregar en

pares de borceguíes, en el pre
cio de .. _ pesetas con ... centimos (en
letra) cada par.

Declaro. además, qne los artículos
con que eshin confeccionadas las
prendas ~' efee1os. así como las pri.
meras materias que ofl-ezco, pruceden
de las casas nacionales siguientes:

El tejido de algoúón caqui, para
pantalones, de la Llorica de .,.

El retor, para camisas. de la fábri·
·ca de ...

Los botones, de la fábrica de ...
Los hilos. de 13 fábrica de .,.
El cuero. para borceguíes, ::te la fá.

brica de ...
:\Iadrid, .,. de Sf'ptíemhre de 1934.
Madrid, 25 de Agosto de 1934.-El

General Presidente (ilegible).
s-
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DiPUTACION PROVINCIAL DE
CACERES

SECRETARiA

En virtud de lo acordado por la Co
misión ges~Qra de esta Excma. Dipu
tacién provincial, se hace saber que el
dia 5 d'l:' Octubl"e próximo venidero, :r
hora de las oncc, en el salón de actos
de la expresada Corporación, ante la
:\l~<':l cons~ituíd:l por el Sr. Presidente
de la Excma. Diputación, el Diputado
D. :\1anuel Rodrígu~z Ramírez y con
asistencia de un ~otario de esta capi
tal. tendrá lugar la subasta de las obras
de reformas ~n el edifldo del Cokgio
prol,-j,r;eial de Xiños. con arreglo a lo
dispuesto o€n el Reglamento de Contra
tación de 2 de Juiio de 1924 Y con su
jec¡ón a las siguientes

Condiciones administrativas.

1.- El precio que ha de se:-,-ir de
base a la subasta es el de 115.550 ,pese
tas, y las proposiciones seran redacta
das en papel de la clase 6,& (4,50 pe
setas) "Ji se ajustarán al siguienre mo
delo:

Don ,._. mayor d<:- edad. vecino ue ...•
con eMula pcrsor.al que acompaña del
ejercicio ¡:n vigor. u<JmiciJi[ldo en .,.,
entc-raoo de! :mundo inserto en la "Ga
ceta de '}Iadrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia y de las ~ondicion1;s, proe
supuesto y demás antecedentes con
arreglo [l los cuales salen a subasta las
obras de reformas en el edifici() del Co
legio provincial de l'iños de Cáceres,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de dichas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, por
la cantidad de ... pesetas (expresada en
letra).
(F~ha y firma del proponente.)
2.- Para tomar parte en la !;Ubasta

consignarán los interesados, en metáli
CG, en la Depositaría de la Diputación,
la fianza prm'isional del 3 pOr 100 'esta
blecida por Renl decr~to,.ley de 26 de
Julio d·e 1!}2{i sobre el tipo señal:ldo.

Esta fianza será elevada a oddk ¡ti..-a
por el rematant\:, bien <:n metulíco. O
bicn en efectos públicos, dentro ce los
diez días siguientes a la notificación del
:.tcuerdo de adjudicación definitiva. has
ta el tanto por CÍotnto que corresponda.
conforme al citado Decretu-ley de 26
de Julio de 19~6.

3.- La Diputación devolverá la fian
za al C01:,tra lista. d(:ntro de los dos me
ses siguientes a la terminación del con
trato, si~lJlpre que dicha fianza no estu
viere afecta :i responder de su cumpli
miento y no se hubiera formulado re
clamación legal desput!S de cumplidos
los trámit~s n!:'Cesarlos.

4.& El pago de las obras objeto de
esta subasta no tendrá efecto hasta que
en el presupuesto para 193;') se consigne
la cantidail necesaria para satisfacer el
importe d~ las mismas y luego de haber
sido recibidas dichas obras por la Dipu
tación con la aprobación previa del se
ñor Arquitecto designado por la mis
ma, lo cual tendrá lugar medi.ant~ liqui
daciones pal'ciales por meses d>entro del
citad<J año de 1935.

5.- El contratista queda obligado a
ejecutar las obras en un plazo de cua
tro meses, a cor.tar desde la f«:ha de
adjudicación de.flmtiva del I'lem8.te. se-

gún se estabh..'Ce en las condiciones fa
cuita tbias.

6." La Diputación podrá imponer al
contratista, con. cargo a la fianzli, llJul
tas de cinco a cien pesetas .por inobser
vancia de cualquiera de las condiciones
señaladas en el pliego de condiciooes
faeultati\'as o incumplimi.mto de lus
generales del contrato, siendo respon
sable COlD todos sus bienes de los per
juicios que irrogue a la Diputación.

7.& Este contrato se hace a riesgo
y ventura para el remgtante, sin que
por ni-nguna causa pueda pedir altera
ción del prec~o o rescisión.

8.- Los Tribunales de Cáceres serán
los únicos compebentes para conocer de
l'Os litigios que ~ suscitanm.

l/,a Suá de cuenta del adjudicatario
el pago de los amJ¡;cios, pú!ü:as, hono
rarios de todas clases que origine la
subasta y formalización del contrato,
contrihuclones, deocchos o arbitrios
creados o por crear que se relacionen
con la obra.

10. Los licitadores podrán ccncurrir
a la subasta por si o SLr representados
por otra persona. con el poder corres
¡jondi,ente para ello y declarado bastan
te por un Letrado que ejerza en. esta
capital.

11. En virtud de lo dispuesto .en el
Real decreto-ley de 6 de )Iarzo de 1929,
los lidtadores estan obligados a decla
rar en las proposiciones qu~ presenren
las remuneraciones mínimas 'que perci
birán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias, que se utili
cen, dentro de los limites legales, Jos
obroeros de cada ulicio o categoria de
los q\1lC hayan de ser empleados en las
obras. advirtiéndose que serán desecha
das las proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean inferiores
a los tipos que a la sazón rijan en la
lOCalidad, fijados por los organismos
paritanos profesionales constituidos
con arreglo al Decreto-ley de 26 de
!'iO\'i~mbre de 1926 sobre organización
corporativa !XlaCional o por convenios
colectivos de trabajo entre las Asocia
cionoes patronal:!:s y obreras, o bien ge
n2ralizatlos en los cúntratos individua
les entre empresarios y trabajadores d.e
los Cori"eSopOndientcs oficios o profe
siones.

El contratista será considerado, ade
más. corno patrono para todos los ca
sos pre\'istos en la legislación sobre
aceiú..:ntes del trabajo.

El remat9JI:te queua obligado a pre
sentar a la Diputación. antes del co
Ullt:nzo Le las obras, el contrato de tra
bajo a que se refiil;re el articulo Jili del
Código do;: 23 de Agosto <le 1~::!/j, en eL
cual, a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada disposición, se
consignarán los plazos en 'me habran
de realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extoendido por
triplicado con. un anejo en el que cons
te 13 lista de los obreros a quienes afec
te, y será autorizado con Jas firmas del
contratista· y del I'epresootante que kls
obr¡:ros designen.

El contratista se obliga a entregar a
cada obrero que se emplee en las obras
una cartilla e.il que con!'toe el servicio
público de qUe se trata, el nombre del
obrero o empleado. servicios que éstos
presten y oficios que ejerzan y la foecha
del contrato de trabajo de que se ha
hecho mencióo. En dicha cartilla se
consignarlm todas las liquid.aciones de

salario que se hagan sI obrero, con st.....
p;¡ración de las remuneraciones corres
pondi¡:ni., a la jorn:ula legal de traba
jo y a las ~lOras t'xtraordiulI.rias que hu
biese trabajado.

R~glas para la celebración de la su
basta.

1.& L~\s proposiciomcs se presen la
rán en plil·go cerrado. en cuyo anver
sO se pondrá; "Proposición para optar
a la subasta de las obras de reformas
en el edifk:io del Colegio provincial de
Xüios", entregándolas en el Ikgistro
general de esta Diputación, desde las
nl:eVe a las doce horas, desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio
en. la "Gaoeta de Madrid". hasta las
doce boras del día anterior al señalado
para la celebración de la I'leferida su
basta., exceptuándose los días festivus.

2.& A todo plÍ<ego de proposición de
berá acompañars.e, por separado, el res
guardo que acredite la constitución del
de,ósito provi:>ional prevenido para to
mar parte en la subasta y la cédula per
sonal; advirtle.ndose que será l'eC.hazad.o
en el acto de la oe-ntrega todo pli-ego
cuyo resguardo respectivo no se ajuste
a lo prcceptuKdo en el último piarraío
del articulo 10 del R.eglamento <Le Con
tratación de 2 de Julio de 1~24.

3.& La subasta se a-djudicará a la
proposición más ventajosa, y en el caso
de resultar iguales dos o más propues
tas. se veriticarán en el mismo acto
licitaciones por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si existiera
igualdad, se decidira por sorteo la ad
judicación de las obras.

4." Para todo lo no previsto en este
pliego. se estará a lo dispuesto por el
RegJ.amento de 2 de Julio de 1924 Y
demás disposiciones aplicables a la con
tratación de obras y servicios munici
pales y provinciales.

El proyecto, pliego de condiciones y
demás documen.tos relativos a la subas
ta estarán de nta'niftesto en la Secreta
ría de la Diputación, Negociado de Fv
mento, durante las horas de oficina, de
los días hábiles comprendidos entre el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y el
anl.oerior ,al de la celebración de la su
basta.

Condiciones facultativas.

Siendo la obra de reconstrucción par
cial del edificio especialmente en cielo
r~so y cubierta, son pocas las diferen
lés unidades que forman el presupues
to. siendo la más ímportante la cobíer
ta en tres formas Y. por tant-o. con tres
precios distintos, con arreglo a las si
guiotntes condiciones:

Número 1.-Cubierta de nueva cons
troceiÓD con estructura metálica en sus
partes p!"incipales y de madera en CQ

rreas. parecillos y forro; teja árabe de
buena clase y bien cocida, recibida con
yeso y arena en proporeíones <k 1·3
en volumen. .

La madera será nueva y escuadrada.
Número 2.-Cubierta de nueva ejecu

ción Ce estructura de madera, aprove
chando todo el material que reúna eoD
diciones, del derribo de éstas y 1&5 an
teriores, el cual se suponoe en un 80
por lOO, teniendo en cuenta el material
de las número 1 y considerando en ma
las condiciones la tabla de forro. l.a
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con:;lrucdón será la misma que para el
número 1.

:\ÚJnero 3.-Cubierta en las mismas
('(¡ndiciones. })ero oon uralita, por las
razones mdicadas ('n la :\Iemoria.

:\'úmero 4.-Ciclos rasos de caña con
madera a cseuadra y ,duerzo de alam
lwe cada 25 centímetros y yeS3.

SúlOero 5.-Reconstrucción del muro
de rondo con el recibido del materi.al
que falta y revoco y lucido del mism().
Llaque:rndo y rejuntando el muro. p()
niendo el mal,erial que sea ¡¡reciso con
mortero de cal en las proporcienes 1-3
t';~ "olumen, arena de buena calidad.

:-';úmero 6.-Revocos en arreg::o de
d~seonchadosen fachada principal. par
te destinada a ImpI'enta, en las mismas
condiciones que el anterior.

:-Oúmero 7.-Raspado de pi.edra de
canteria en arcos y molduras interiores.
~úmerG S.-Pintura y arreglo de ca

nalones y bajadas.
Número 9.-Arreglo de patio pP1nci

pal, dejando los arcos al descubierto y
colocando carpinteria en condicionoes
normales.

Condielones económicas.

La obra se ejecutará en un plazo de
cuatro meses a contar de la fecha de
adjudicación.

Las liquidaCÍOOles serán por meses
parciales y a buena cuenta. siendo la
final liquidación general a la entrega
provisional de la obra y reservando en
las mismas un 10 por 100 como garan
tia única a la fianza para responder
de la obra durante el plazo de tres me
ses en que se ef«tuará la liquidación y
recepción definitiva si no hubiere lugar
a reparos' y, en caso contrario. después
del plazo necesario a la ejecución de las
mismas en buenas condiciones y pluo
de garantia que los mismos precisen.
De no ejecutarlos en el plazo señalado
se ejecutarán con cargo a la fiatnza y
se liquidará descontando su importe se~
gún Justificantes.

Caso de que la Excma. Diputación no
pudiera hacer efectivas a su tiempo las
liquidaciones parciales. el contratista
queda obligado a seguir la ejecución. de
las obras ~. terminarlas en el plazo se
ñalado. cobrando un interés de 0,5 por
100 men>S1lal a partir de tres meses.

Son de cuenta del contratista toda
cIase de gastos necesarios a los trámi
tes del expediente y obligación del mis
mo el cumplimiento de cuantas dispo
siciones estén en vigor de lo legislac:lo
sobroe obreros y trabajo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Cáeeres, 25 de Agosto de 1934. - El
Presidente. Indalecio Va!ieobe.-El Se
cretario. Luis Villegas.

5-1652

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA.

El Excmp. Ayuntamiento ha acorda
do. en sesión de 3 del actual. anunciar
subasta púb:ica para contratar las
obras de transformación del antiguo
horno de vidrio en pabellón de ex.
posiciones y obras complementarias
en la Escuela de Artes Industriales
co.n arreglo a los pliegos de condiáo-

nes redactados al efecto y por el pre·
cio tipo ue 145.044,48 pesetas.

Los l¡eiladores, que podrán prese::,lar
se por si o por otra persona o Sociedad
con poder en estos ú:Umos casos baso
tanteado por alguno de los señores Le
trado~ con'Sistoriales. consignarán pr~

,"lamente como fianza provisional la
cantidad de 7.252.22 pesetas en la
Caja general de Depósitos o en la De
positaria Municipal. acompañando a
los respectivos resguardos los sellos
correspondientes a: arbitrio municipal
establecido, y el remat::mte la defini
tiva de 14 .504,44 'Pesetas. que le será
de"'uel1a a la terminaeión del contrato,
previa la certificación correspondiente.

La subasta se ver'fieará el dla 29 de
Septiembre de 1934. a lAS doce. en la
primera Casa C()nlSistorial. plaza de la
Villa, .. (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del p.xeelenlisimo señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegu~. con !as forma
lidades e;tabl~cidas en el artículo 15
del Reglamer.¡to de 2 de Julio de 1924.
y las proposicions para la misma se
presentarán en el Negociado de Su
bastas de la Secretaria y en las Te·
nencias de Alcaldía de los distritos del
Co.ngreso y Hospital. en los dias há·
bi:es, desde el siguiente al en, que
aparezca inserlo este anuncio en la
GAcn.... DE ~lAoRID hasta 1.'1 anterior al
en que ha de verificarse. durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Los lJliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta ~
cret3ría (~egoc;ado de Subastas). duo
rante las horas de diez a una, todos
los dias 00 feriados que medien hasta
el de! remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se econsigna la obligación que con.
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra d ccn
trato prevenido en el Real decreto
d 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con <'31'(;0 nI
capítulo 2.°. articulo 1.0. concepto 381
del vigente presupuesto de gastos del
Interior.

AnuDciada la subasta durante el pla
zo de diez dias, y en la forma que es
tablece el articulo 26 del Heglamento
de 2 de Julio de 1924. nc se formul;')
co.ntra la misma reclamación ::!fmn<J.

Lo que se anuncia al D¡Jb¡izQ pnra
su c()n'Ücimiento.

:\Iadrid, 28 de Agosto de 1934.-El
Secretario. ?ti. Bertip.jo.

Modelo de proposicióll que .leberá ex
tenderse en papel timbrado de: Es·
tado de la dw;e ser/a, y al pr<!se¡l
tarse llevar Otcrilo en el SQ!Jrt; lo
siguiente: "ProporoiciófI para optar
a la subasta de la.' obra.'> de trallS
formación del .mliguo 1101'110 de .,j.
drio en pabellón de exposiciones y
obras complementarias en la EScue
la de Artes Industriales."
Don ...• que vive . ..• enterado de

1m. condic¡ones de la subasta en pú
blica licitación. para contratar las
obras de transfonnación del antiguo
horno de vidrio en pabellón de expo·
siciones y obras complementarias en
la Escuela de Artes Industriales. anun·
ciada en la GACETA DE MADRID Y en el
BoletÚl Oficial de la provincia en los

dias '" y ... de ... , conforme en un
todo con las mismas, compromete a
tomar a su cargo dichas obras con
estr:cta sujeción a ellas. {Aquí la pro
posición en esta forma: por los 'pre
cios tipos. o con la baja de ... tanto
por lOo--en letra--en los precios ti
pos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada. legal de trabajo ~. por horas
extraordinarias no seail inferiores a
los tipos fijados -por la Junta creada
por Real orden de 26 de ~larzo de
1929.

)Iadrid ... de ... de 193 ...
(Firma del proponente).

5-1660

---....MO......---

ADMlhlSTRAClON PROVINCIAL

SECCION AD~IIXISTRATIVADE PRI
MERA E~SEÑA);ZADE BARCELü:U,

Concurso especial para consortes.

Terminado el plazo de reclamacio·
nes contra las propuestas prQ.isiona
les por concurso especial pal"a consor·
tes que formuló esta Sección con fe
cha primero de Agosto. inserta en la
"Gaceta de ~ladrid" del dia ;) de di
cho mes, sólo se han presentado con
tra las f01'1il1uladas a favor de D. Juan
Padro Farre y doña Maria Bofill Deu
loreu. ambos para Escu~las de esta ciu
dad. como consortes de doña Raimun
da Zaragoza Alba y D. Miguel Pascal
Pujolras, respeclivamente. En conse·
cu-encia, las restantes propuestas pro
visionales de fecha primero del actual.
"Gaceta" del 5, se -elevan a definiti
vas, debiendo los inten:sados remitir
a e~ta Sección sus tHulos administrati·
vos para consignar la reglamentaria
diligencia y tomar posesión de sus
nUevOs destinos dentro del plazo legal.

En cuanto las propuestas provisio·
nales a favor de D. Juan Padró y doña
:'laria Boflll, subsisten con tal carác
ter hasta tanto la Dirección general
de Primera enseñanza resuelv~ defini'
tivamente, a cuyo efecto se remiten las
reclamaciones y expedien tes con in
forme de esta Sección, conforme pre
ceptúa el párrafo segundo de la ins·
trucción quinta de la Orden de 10 de
::\:Iayo último. "Gaceta" del 11.

Asimismo, se eleva a la expresada
Dirección general inst::mcia de D. 31a
nnel Bescós López y doña ~laria Ba·
dia Parisi, reclamando contra su ex
clusión d-e este concurso.

Barcelona, 23 de Agosto de 1934.
El Jefe de la Sección, J. Martí.

P-851

\'istos los expedientes presentados
en otiolicitud de Escuelas va e a n t e s
anunciadas para su provisión por con
curso especial para consortes en con
vocatoria de esta Sección de fecha 7
de Julio próximo pasado, inserta en
la "Gaceta de 3ladrid" del dia 24 de
dicho mes, sólo ha sido solicitada la
Escuela de párvulos núm. 92. de esta
ciudad, por doña Pilar Clav'enl Armen.
teros. doña Angela Bar6 Tomás, doña
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Mercedes Mil' Andreu. doña Mercedes
Sierra Diaz, loña Maria Bofill Deul'O
feu y doiia Joaquina Faivella Calvo,
adjudicándose la referida vacante, con
carácter provisional a la aspirante do
ña Pilar Clayera Armenteros. consorte
del funcionario de la Delegación de
Hacienda de esta ciudad, D. Aurelio
Boatas Solanellas. La propuesta, seño
ra Clavera. ejerce actualmente en Lli
nás del Yallés (Barcelona), con veinti
tres dias de servicios, número 1.058-H.
lista de cursillistas de 1931.

. Contra la anterior propuesta provi
sional y dentro del término de quince
dias, a contar desde el siguiente al de
la inserción del presente en la "Ga
ceta de Madrid", los interesados que
estimen lesionados sus derechos dirigi
rán sus reclamaciones, siempre q u e
estén fun dadas en preceptos legales.
a esta Sección administrativa de Pri
mera enseñanza.

Barcelona, 22 de Agosto de 1934.
El Jefe de la Sec-eión, J. ).larti.

P-852

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Nota informativa de la mejora de la
red de acequias de Belehite.

Por ONien ministerial de fecha 6 de
Julio d.e 1934 h:l sido aJll"Oh~do técnica
mente, a los efectos de información
pública, el proyecto de mejora de la
red de acequias de Belchite, que tiene
por objeto mejorar los riegos. existen
tes en aquel término municipal.

Todas las a~equias que constituyen la
red se desarrollan dentro de dicho ter
mino mu,n.icipal.

Está constituida por las siguientes
acequias:

La que \"a desde la tajadera del Lu
cidor a la acequia de las Yare!las liene
Wln longitud de 2.400 metros y una sec
ción para un metro cúbico por segundo.

La que \"a desde la t~jadera del Luci
dor al camino del Azud líeIl't' una lon
gitud de 3.350 metros y una sección pa
ra 0,5 metrQs cúbiL-os por segundo.

La que va desde la accquia de las Va
reIlas a la Balsa de Pichuel tiem' uma
longitud d'e 5.800 metros y u'na sección
para. 0,5 metros cúbicos por segundo.

La ':lcequia de las Varellas, que arran
cando de la del Pueblo iba hasta la
Ualsa (lC Codo, ha sido desglosada de
esrc proyecto y objeto de un refor
mado.

Lo que en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, se hace público
para que, oe-n el plazo de treinta días, a
contar del siguiente a la publicadón
de esta nota-anuncio en la GACETA DE
M,'\DRIO, cuantos se consid~ren perjudi
cados con las obras .de referencia pue
dan <'xamin::lr el proyecto en las ofici
nas de la Confederación Hidrográfica
del Ebro, Avenida de la República, 28,
Zara~oza, y, en su caso, dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen
pertihentes al Sr. Delegado del Gobier
no, durante los dias y horas hábiles del
plazo que antes se fija.

ZaragoUl, 25 ce Agosto de 1934.
El Delegado. L. E. Montes.

Nota informativa de la acequia de las
VarelIas.

Pur Orden ministerial de f'l'cha U de
:\Iayo de 1934 ha sido aproba.lo técni·
call1ente, a los efectos de información
pública, el prü~'eclo de la acequia de
Vai"ellas, que tien~ por objcto el rkgu
de los términos municipales de Bclcl.tite
y Codo.

Esta acequia, que formaba parte del
proY'(cto general de mejoras de la r<.>{1
de acequias de Belchite, ha sido desglo
sada del mismo y objeto de un refor
mado que es el que se somete a infor
mación pública.

La acequia de las YareHas arranca
de la del Pueblo, en término de Bekhi
le y en el sitio denominado Puerta del
Pozo, tiene una longi tud de 5.2d5,UJ ·me
tras y una SoeCCión rev.esl.i<.la totalmente
y capaz para un metro cúbico por se
gundo.

Lo que en cumplimiento deee las dis
sicioncs vigentes, se hace PlWhCO ]Jara
que, en el plazo de treinta dias, a con
tar die I siguien,be a la publicación de
esta nota-anuncio en la "Gaceta de Ma
drid", cuan los se con~ideren perjudica
dos en las obras de referencia puedan
examinar el pl"oy.;.cto en las oíic;nas doe
la Confederación Hidrográlica del Ebro.
Avenida de la República, 2g, Zaragoza,
y, en su caso, dirigir por escrito las re
clam:iciu-nes que estima":! P< l"linenh s al
Sr. Delegado del Gobierno. durante los
días y horas hábiles del plazo que an
tes se fija.

Zaragoza, 25 de Agosto de 1934.-~1

Dc!' g:.;do. L. E. ~Iontes.

P-857

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE BADAJOZ

Habiendo cesado en el cargo de Ha
bilitado de Clases pasivas en esta pro
vincia el vl.'Cino eJ.;: esta capItal U, Ar
turo M-erino Beníkz, se pone en cono
cimiento de todos los pensionistas que
le hubieran otorgado poder para que,
en el término de tres meses, a contar
.desde la instrción del pr.esente anuncio
en la ·'Gaceta de ~ladrid" a que hace
mención el articulo 6," del Decreto de
14 de Septiembre de 1925, pr"oesenten en
esta Delegación las reclamaciones a que
hubiere lugar, en relación con el perci
bo de sus ha~res, anks de proceder a
la devolución de las fianzas que el refe
rido Sr. :Merino Benitez tiene constitui
das a responder del mencionado eargo
de Habilitado.

Badajoz. 27 de Agosto de 1934.-EI
Interventor de Hacior.da (ilegible) ,
\'isto bueno: el Dtüegado de Hacienda,
P. S. (ilegible).

P-853

ADUANA DE SANTANDER

Por la presente se hace saber' a don
Federico Buendía Pérez que, haiJiéndo
se intentado notificarloe la concesión de
franquicia arancelaria para un piano
de su propiedad, y ,¡JO habiéndose po
dido lograr por ignorarse su domicilío,
se le notifica por medio ce la presente
conforme previene el artículo 37 del
Reglamento de ProcedimientOS, hacién
dole saber al propio tiempo que, si
transcurrido el plazo de seis me9""s no
procede al despacho f'e dicho piano,
será declaraJo SU W;,,;mdono y ve~dido

por la Administración en pública !:ili~

basta.
S:,\!; tander. 27 de A¡{osto d,' 1934.

El Admínistrador (ilegible).
P-855

JU:STA ADl\IINISTRATIVA DE LA
ADUANA DE ALGEClRAS

Por el presente se cita y emplaz:l
a Antonio ~ardez, la) "El Chinche",
domiciliado últimamente en la Larri~·

da del Cachún de Jirncna (La Lín-ca).
y cuyo actual dO':nicilio y paradero se
ignoran, para que compare:<:ca ante la
Junta administrativa que ha de lene.
lugar en esta Aduana, a las doee y
treinta horas del dia 15 del mes de
Septiembre próximo, para ver y fallar
el" expedi'l'nte de contralJan<.lo núme
ro 291" de 1934, instruido con motivo
de la aprehensión de tabaco e:dranje
ro y una embarcación denominada
")laI1010,." folio 90:t, lista tercera de la
matricula de Al>-:cciras, la cual iba
patroneada por el indicado Antonio
Narváez; advirtiéndole el derecho que
tiene d~ pres('n tal' en el acto de la
sesión las pruebas que estime más con
venientes a su· defensa, y el de nom
brar un ,"ocal comerciante o indus
trial matriculado que forme parte de
dicha Junta.

Lo que se hace público para que
lIef(ue a conocimiento del repetido An
to::io Narváez, (a) ··El Chincl...'''; ad
virtiéndole que, de no comparecer a
dicho acto. le parará los perjuicios que
determina la ley.

Algeciras, 24 de Agosto de 1934.
El Presidente de la Junta Administra
tiva, Ramón Paredes.

P--850
--+04---

ADMINISTRACION MUtUCIPAL
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE

CAÑAVERAL DE LEON
Don José )loreira Rubio, primer Te

niente de Alcalde en actuaciones de
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa por licencia del propie
tario.

Hago saber: Que por acuerdo de es
ta Corporacíón municipal ha si d o
creada la plaza de Oficial primero de
la Secrelaría de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 1.000 pe
setas, consignadas en presupuesto pa
ra su provisión en propiedad median~

te concurso.
El plazo pora poder solicitar dicha

plaza es el de treinta días, contados
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este edicto en la "Gaceta de
:Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, durante cuyo plazo pueden pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento las soliciludcs de los concur
s:mtcs. ac~;npañaaas de cédula per
sonal, certificado de buena cónducta
expedido por la Alcaldía de su domi·
cilio, certificado nacimiento, cerlitiCIl
do de antecedentes penales, certificado
de haber desempeñado el cargo de
Oficial o Aux.iliar en Secretaria muni
cipal por el plazo de dos años como
mínimo, y ser los conct1rsantes espa
ñoles y mayores de veintitrés años.

Cañaveral de León, 20 de Agoslo
de : ~34.-El Alcalde. José )Ioreira.

1\1--845
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MEDlNA DEL CAMPO

Hallándose vacante, por renuncia del
que la desempei'iaba. la plaza de Arqui
tecto-director de las obras de este Mu
nicipio. se anuncia la misma para pro
"eerla por concurso, habiendo de solí
("itarse 00 el ténnino de un mes. a con·
tal' desde el día de la inserció¡¡. del pne-

sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y en la "Gaceta de ;\[adrid".

Los Arquitectos aspirantes al ~argQ

dirigirán sus instaneas al exot"lentismo
Ayuntamento, en papel de la clase 8.·,
acompañadas del titulo o testimonio no
tarial del mismo y de los demás docu
mentos de servidos y méritos que con
sideren oportunos.

El Arquitecto a quien se nombre dis-

frutara el sueido intoegro d~ seis mil
pesetas anuales, teniendo obligación de
residir en esta pobladón, y habiéndose
de sujetar ad~más en el ejoercicio de $M
fuoneiones a las condiciones del pliego
que se halla de m3lI1,iflesto en la Si!cre
tana de la Corporación municipal.

;\Iedina del Campo a 27 de Agosto de
1934. --- El Alcalde accidental, Emilio
Puebla. ~1-854

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO PESET.U

:MADRID

pESETAS

Balance al 31 de Diciembre de 1C33.

COMPA&IA METROPOLITANA DE SEGUROS, S. A.

5.102.75

20.131.40
36.100,96

38.782,5.

2.012,25

795,00
1.178,60
1.116,90

2.03860
3.098,60

344,90
2'()51,49

16.897,65
1.502,55

885,84
845,36

SoLre siniestros !pendientes, enfer-
medades .

Sobre siniestros penldientees, crisw
tales .

Sobre riesgos en curso, cristalés ..
Sobre riesgos en curso. ganados ..-----

Amorti=aciones:

Gastos generales............•.•....•...................•.•

Reservas técnicas:

E~fcrmedades, reaseguro .
Cristales .
Ganados .
Fluviales (neóociosholandeses) .

Comisiones:

Enfermedades, directos .
Enfermedades, reaseguro .
Ganados .
Fluviales (negocios holandeses) .

50.000,00
360,03

5.000.00
1.525,98
7.094,06
5.201,8-1

19.425.16
12.769,94

4.328,62
239,50

45.785,89

151.731,02

ACTIYO

Obligaciones de los accionistas .
Caja y Bancos............................................•
Fondos públicos....................................•....•
Gastos de constitución no amortizados .

de organización Do amortizados .
llobiliario y materiaL .
Agencias .
Varios deudores .
~?misiones anticipadas .
Fianzas .
Saldo .

PASIVO

Capital ¡ocial , .
Acreedores varios .
Obligaciones a pagar .
Depósito en garantia .
Cuentas diYersas .

100.000,00
41.290,48
1.788,00

448,14
3.101,65

Sobre gastos de constitución....•.......
Sobre gastos de organizacióD .
Sobre gastos de mobiliario, material.
Partidas fallidas .

169,55
788,22
577,98
744.32

2.280,07

134.288.40

PESETAS

Cumta de Pérdidas y Ganancias al 31.. de Diciembre
de 1933.

DEBE

Saldo de cuenta anterior.............................. 31.890,68

Reservas técnicas del ejercicio anterior .

Primas d~l ejercicio:

5.906,85

7t.728~Ol
7.630,61
1.224,56
1.829,28

183.20
45.785,89

134.288.40

49.966,53
12.020,iO

6.535,93
3.204,85

En fermedades. directos _ .
Enfermedades, reaseguro...•.....•....•
Cristales .
Ganados .

HABER

Negodos fluviales holandeses '"
Derechos de póliza .
Com isil)n.es extornadas, cristales .
Producto cupones .
Saldo , ...••••••••••

5.102,75

151.i31,02

1.178,60
1.116,90
2.012,25

795,00

~eservas técnicas:

Sobre riesgos en curso, cristales ..
ganados .

siniestros, enfermedades •......
cristales ..

Siniestros:
•

Enfermedades, direotos..... 31.248,95

Por la Compañia .Metropolitana de Seguros, S. A.: el Di·
rec 101' (ilegible) •

. X--4088

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCALA LA REAL

Don José Espinosa Herr~ra,. Juez de
primera instancia de este partido de
Alcalá la Real.

Por el presente edicto. que se inser- ,
tará en la G.'l.CETA DE :\IAURIO y en el
Boletln Oficial de Jaén, se cita, llama
y emplaza. a los que se crea.n {"on de·
recho a la herencia de D. Luis Fer·
nán~ez To!"res, natural y ve('ino que
fué de esta ciudad, d qu~ r~Uedó i .

testado el d'a 5 de Julio úH roo en el
HO!;pital de San Pablo Apóstol de la
ciudad ~ Madrid. sin dejar descen
dientes ni ascendientes l·egitimos ni
hijos naturales reconocido!':, haciéndo
se constar que hoy solicitan su heren
ci~ su hermana de doble '\'íncul'O do
ña Mercedes Fernánd·ez Torres, su so
b"ina :\Iaría Fernández Pe-ñ~l, en repre
l'C'ntación de §u padre ya fallecido Rufi.
no Fernánlez:70rres, hermano del cau
S(lnt-e r sus otros cinco 50b.rinos Juan,
~íiguelJ Angela Hennenegilda, :María

Juliana y Rafael Fernánde% Alvarer,
en representación de su difunto padre
Cristóbal Fernández Torres, hermano
también del causante. para que com·
parezca a reclamarla ante este Juzga.
do dentro del término de treinta días,
contados desde la publicación de es·
te llamamiento, con la prevención de
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
I'ccho, pues así lo tengo acordado pót
providencía de hoy en el expediente
instruido a instancia de Juan Fernán.-'
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dez -;\:\ arel. sobre declaración de he
rederos abintcst¡¡to del indicado don
Luis Fcrn:índez Torres.

Dndo en ,\Icahi la Real a 17 de Agos
to rle 193.J.--m Secrtlario, por man
dato de S. S.• Bufad Silcs.-El Juez,
José Espino:;;a Herrer;t.

X-4089

JUZGADO DE PIU~tERA INSTAXCIA
NU~lERO 10. DE MADRID

En los autos de procedimiento su
mario que se siglH n en el Juzgado de
TJI'im(','a inslnncia número 10. de esta
~apjtal y Secr('taría de D. Cándido
Carda Caalllaño• .a inst:mcia del Pro
clIrador D_ Fr:nwiseo del Pozo, en
nornh¡'e de la Coopenltiva Hipotecaria,
hoy b Compaliía Hipot<ccnria, para ha
eprse cobro de IJn pri'stamo de trcint:l
mil ¡)t'stas e intcrt'~('s. hceho a D. Je
sús Camarero Sanz. en la escritura ba
se de los mismos, por provid-encia del
día de hoy he acordado SUCar a la
venta, en púhl-ira sllb}ls,la. por seql1n
da \·('Z, y eon la relnlja del veinticin~
("o por ciento de hl suma que sirdó
de tipo para la primera, la finca hi
potecarla en gnrnnlia del indicado
préstamo y que es l:l si~.Iien le:

Una parcela de terreno .en término
de \'allecas, al sitio de los Olivare_~.
T~róximo ul Puente de Vallecas, que
hnda: por su frente, a~ Sur, en lin'ca
de 1 í metros, con la calle de Emili,)
Ortuiio, abierta sobre terrenos de es
ta procedencia; por el fondo. al :\"ort-t-,
en Iinca de 1¡metros iO centímetros.
con otra calle nueva ahierta sobre '.:s,
tos mísmos terrenos sin nombroe aún,
y por la derecha, entrando, al Est':!, V
por la izquierda, al Oeste, en línea rie
16 metros 20 centimetros cada una;
linda por la primera, con loerrenos de
que se segregó esta parcela, y la se
gunda, con la calle del General Am
pudia.

Para su remate se ha señnlado el dia
25 de Septiembre próximo, a 1::Is doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
esle Juzglldo, sito en la calle del Ge
nEral Cllstaños, número 1.

Lo que se hace público per e~ pre.
sente, advirti~ndose que indicada fin
ca sale a se;"¡l:nda subastll en la can
tidad de treinta y siete mil quini·rn
tas pesetas, descontado ya el ,,·einti.
cinco por ciento de la suma que sir.
vió de tipo parll l·a primera; que p:UIl
tomar 1HlI'te ,en t'sta deberán los lidl'l
dores consignar previame-nite, en la
mesa df'l Juzgado o en el establecí
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, equh'alente
al diez por ciento efectivo _de ex p ¡-e
sada suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones; que
Jo autos y la certificación de cargas a
que se refi-E're loa re~la cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipoteearia se ha
llan de manifiesto a los licitadores en
la Secretaría dd infrascrito; que se
~ntenderá que torio licitador acepta
como bastante Ja Htulación de expre
sada finca; que las cargas o gravállle-

nes anteriores o preferentes, si las hu
biere, al crédito reclamado -en esto;;
autos, continuadn subsistentes y sin
can(,'clar, entendil'ndusc asimismo que
t'1 rCIll:ltllnte l'Os acepla y queda suuro·
gaJo en la N'sponsabilídad de los mis·
mas, sin destinarse a su extia' ."'TI el
prcl~io del remate, el cual, de ;c<1ntnd,)
lo que se deposite para tomar part('_ ocn
la subasta, se consignará dentro de los
ocho dias siguientes al de ;a aprob:l.
ción del mismo.

:\ladrid, 22 de A~osto de 1934.-El
Secret;lrio, P. S., Carlos Isac.-EI Jll'ez,
~1ariano Luján.

X-4092

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
N"GMERO 20, DE l'!1ADRID

Por -el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez municipal su
plente e interino de primera instan
cia número 20, de esta capital, dictaua
en el dia de hoy en los autos -ejecuti
vos por el procedimiento sumario es·
tablecido en el artículo 131 de la vi·
gente ley Hipotecaria, promovídos por
el Procurador D. Bienv'Lnido ~Ioreno,
en nombre de doña }bría :-;avarro Ga
llardo, contra D..\ngel Trapote Angu
lo, sobre reclamación de un créuJlo
hipotecario de doce mil pesetas de
príncipal, interes<ls )-egales y costas, se
saca a 1-a venta, por segunda vez. en
pública subasta y con la rebaja del
veinticinco por ciento, la siguiente
finca:

Urbana: Casa situada en Madrid
y su calle de la Palma AHa, señalada

I con el número 11 mod·erno y 26 anti
guo de la manzana 443. Linda: al Este
O izquierda, entrando, con la casa nú
mero 9 de 1-a calle de la Palma; al Sur
o testero, con las casas números 6 y 8
de la calle de San Vicente; al Nort·e o
fachada, con la calle de la Palma. y al
Oeste o derecha, con la caS;l numero
13 de la calle de la Pal:ma. Su planta
afecta la figura de un poligono irregu
lar <te seis lados, cuyas dimensiones
son como sigue: la facbada de la ca
lle mide -catorce metros; e] lindero
de la derecha \-,·jnb.:ete metros tres
centímetros; el lestere está forma-do
por tres rectas que miden siete me
tros catorce centímetros, un metro
veintinu·"ve centímetros y siete mdros
nueve centímetros, y el lindero de l'a
izquierda mide veintiseis metros trein
ta y tres centímetros. La superficie del
solar que ocupa la índicada casa nu·
de trescientos sesenta y siete llleU-\)'>
cuarenta y seis decimetros cualirudos,
equivaler.'tes a cuatl'O mil setecientos
treinta y dos píes ochenta y :1us dé
éimos también cuadrados. Consb la
casa de planta de sótanos, taja prin
cipal y segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
I-a audiencia de este Juzgado, sito en

I la casa número 1 de la calle del Ge
neral Castaños. el día 25 de Septiem
bre próximo, y hora de las diez de Sll
mañana, bajo las siguientes ::ondicio
nes:

l)rimera. La rderida finca sale a

pública suha~ta por segunda vez en la
cantidad de dieciocho mil lle.' ~h".

Se.gunda. :'\0 se admitirán .)o:>tul'as
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
sub~sta de1J.erán con-;ignar previa:!1l"n
te los licitadores, en la mesa del Juz
¡¡!;ado O en la Caja ¡{enenll de I)"posi
tos. el diez pOf' ciento de las expresa
d;ls dieciocho mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el rematoe a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere l:a regla cuarla
del articulo 131 d·e la "i~ente ley Hí·
potecaria se hallarán de manift-esto en
la Secretaría hasta el lJeto del remale,
debiendo conform;lrse con los titulo'>
los licitudores y sin tener d·erecho a
cxi~ir ninWlnos otros.

SelCta. y que las car¡!;as y graváme
nes anteriores y }os prercrtntes, si los
hubiere, al crédito del aclor. continua
rán subsistentes, ('ntendiéndose llue el
rematante los acepta y queda subroga·
do en la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. -

Dado o('n Madrid a 28 de Agosto de
1934.-EI Secretario. P. D., Ricardo
Alemany.-Yísto b:'eno: e~ Juez de
primera instancia (ilegible).

X-4090

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MATARó

En méritos del pl-eito ordinario de
clarativo de menor cuantia, promovi
-do por D. Juan Puig\'ert Cabot, contra
doña Joaquina Casas Company y otros,
se saca, por tercera vez, a púhHca su
basta, por térnür;o de veinte días y sin
sujeción a tipo, la finca propiedad de
los demandados:

Casa compuesta de bajos y dos pi
sos, señalada de número 57 de la ca
lle de San Antonio, de esta ciudad,
con salida al detrás, agua de pie. Lin
da: Norte, con Vicente FcrI'cr; Orien
te, con Jaime Carrau; :\lediodía, .con
Francisco Lloréns, y Poniente. con la
calle. Valorada, según peritaci5n, en
veinticinco mil seiscien las ochenta y
cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la S¡¡}a audiencia de este Juzgado, el
día 28 de Septiembre próximo, a las
on~e de la mañana.

Para tomar parte en dicho acto, de
benin los licitadores consi;:¡-nar pre
viamente el diez por ciento dd tipo
de su valoración, con l'Cbaja del vein
ticínco por ciento.

Los licitadores no tendrán derecho
a exigir otros títulos de propiedad que
los suplidos con la certificución del
Registro de la Propiedad. que se ha
lla de manifiesto en Secretaría, donde
podrá Ser examinada.

Mataró, 23 de Agosto de 193t.-El
Secretario judicial, por D. Miguel Se
rrano, Pedro Serós.~Vislo bueno: d
JUez de primera instancia iil-egible),

X-4091
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12501

12556

ADMlNISTRAtlON DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de "ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demlÍ3
responsabilidades leyales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti·
nuación se erpresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anundo en este
periódico oticial y ante el Juez O
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a lo·
dlU las Autoridades y A.qenfes de
la Policta judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, Con arre
glo a las articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9íl 1/
664 de la ley de Eniuiciamiento mi·
litar de Mcuina.

6.053

ALBERT ZARZOSO, Loreto; domi·
ciliado últimamente en Barceloml, Ron·
da de San Antonio. número 102, terce
ro t."; comparecerá, en tennino de
cinco dias, ante el Juzgado de in~·

trucció-n número i, de Barcelona (Se
cretaría de D. José G. Costa Alvero),
en causa. por malversación, número
165 de 1934, instruida por dicho Juz
gado y Secretaria; con apereibimien
too si no lo verifica, le pararle el per
Jui-cio a que en derecho hubiere lu·
gar.

6.054

ffiLARIO LOPEZ, Juan de Dios; hi
jo de Antonio y de Francisca, natural
de Buyas. de estado soltero, profesión
Viajante, de veinticuatro años de
edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Cid, letra l. ba
jos; procesado en causa número 6!H
de 1930, sobre amenazas; comparece
rá. en térmíno de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaría de D. José :\10
lina Aznar, para resp'onder de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimíento de ser declarado
rebelde.

12526
6.055

J&IGUEZ JIM.&'\EZ, Hilario; de
veintisíete años, natural de Aldt:a
Nueva, hijo de Leeoncio y Concep
Barcelona, calle Escrich, 16; soltero,
camarero; Florencio -Revuelta To
rres, conocido por Alfredo, de dieci
nueve años, hijo de Aurelio y Dolores.
natural de Valdepeñas, soltero, meta
lúrgico. veeíno últimamente de Bar
celona. calle Pontón. 19, y Francisco
Pisa Asin, de vl;!intiún años, hijo de
Ramón y María. natural de Siétamo.
jornalero, soltero. domiciliado última
mente en Huesea, calle de Alondra,
número 4; comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de Sabadell, pa
ra eonstituirse en prisión, que les ha
sido decretada en sumario 15 de 1934,
pOr robo; ape;rcibiéndol'es que. si de-

jan de comparecer. podrán ser decla
rados rebeldes.

12513

6.056

JIMENEZ VA..:."CES. Carmen; hija de
Joaquin y Luisa. de "eintinucve años,
casada con José Jismena Latorre. na
tural y vecina de ~ladrid, domiciliada
últimamente en :\lira el Sol. 11. bajo,
y cuyas señas per~onales son: estatu
ra regular. pelo castaño. ojos al pelo,
nariz aguileña, color del rostro !.ano,
y viste traje entero colo!' marrón, abri·
;.(0 negro Y zapatos obscuros. procesa
da por aborto provocado. en sumario
número 91 de 1931; comparecerá en
ti'rnlino de diez días ::mte el Juzgado
de instrucción de Cojmenar Yiejo, con
el fin de ser reducida a prisión en la
Cárcel de este partido.

6.057

LOPEZ JnlE~EZ, Franeisco; que
también usa el nombre de Franciseo
López llartin. hijo de Enrique y de
Claudia, de ,.-einte años al delinquir,
so: tero, natural y vecino de )ladrid;
comparecerá en el Juz~ado de instruc·
ción número 7, de Madri d (Secretaria
de D. Joaquin Argote y Sagastume), al
objeto de que ingrese en la Cárcel Ce
lular para cumplir la condena que le
fué impuesta en la causa en el referido
por robo, con el número 228 de 1930.
mediante a que ha sido dejado sin
efecto el indulto al mismo concedido
en 20 de Abril de 1931 y acordado eje-o
cutar la sentencia; bajo apereibimien
to que. si n.o comparece. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

12546

6.058

l\IARTI~ GARCIA, Ramona; natural
de )ladrid, de estado solte~a, de profe
sión sus labores. de veintinneve años,
hija de Demelrio y de Josefa. domici
liada últimamente en la calle de Pro·
\'isiones, número 8, principal; proce
sada por lesion'cs, en causa número
162 de 193t; comparecerá, en términ{)
de diez días. ante el Juz~ad() de ins
trucción número 20, de Madrid ¡Se
cretaría del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando), para ser reducida a
prisión, decretada en llicha cuusa, en
la Cárcel de esta capital, como presa
comunica.da; ba.jo apercibimiento. de
ser dedarada rebelde. parándola el
perjuido a que ha)'a lug':¡,r,

6.058

:\IE.'\DEZ 'IC~DEZ, Alejo; hijo de
Benito y de ~Llda, natu!'~l de Tremol'
de Arriba, de treinta y tres años de
edad. soltero, jornalero, domiciliado
ú!timamente en Víllaverde, barrio de
San José; comparecerá, en término de
cinco dias, ante el Juzgado instructor
de Getafe, para ser reducido a prisiól1J;
bajo apercibímiento de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar, como comp!'endido en
el artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, acordado en pieza
separada de situacíón del sumario se-

guido conlra el mismo, por lesiones,
con el n.úmero 449 de 1931.

12549

6.060

MOXTARAZ, José; vecino de Jerez
de la Frontera, cuyo último domicilio
fué en la barriada de El Portal. de
dicha pob12eiún. de profesión vende
dor ambulante de dulces y benidas JXlr
el campo; proceS3 do por el delito de
tentativa de "ioI3ción en causa núme
ro 173 del año 1934; comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del dist. ito de San
tiago, de Jerez de la Frontera, para
ser constituido en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

1 12542

6.061

PALm{AR BF~"ITO, Faustino; de
veintiocho años de edad, soltero. jor
nalero. hijo de Félix y de Florentina.
ambulante. natural de Pradales (Sega
,-ia); pro'cesado en causa seguida con
el número 91 de 1934 por el delito de
desobediencia a los Al,sentes de la
Aut()ridad: comparecerá en el término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de TafalJa, al objeto de con:;;
tituirse en prisión en virtud de dicha
causa; bajO) apercibimiento. si no lo
verifica, de ser declarndo rebelde.

12569

6.062

PICA ~IATEO, ~Ianuel: natural de
Cádiz, de estado soltero. de profesión
mecánico, de veinte años de edad, hi
jo de }Ianuel y de Josefa, domiciliado
últimamente en Barcelona. Mediodia
número 23; procesado por hurto; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción del distri
to de la Alameda. de ~Iálaga. sito en
el piso segundo del Palacio de Justí~
cia {Alameda de Pablo Iglesias, núme
ro 25). para constituirse en prisión a
l-as resultas de la causa número 756 de
1932; bajo apercibimien,to que, áe no
"eriftcarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y será d-e
clarado rebelde.

12561

6.063

POR EL PRESE~TE. :r en Tirtud a
ignorarse el actual domkilio :r ,para
dero del procesado en sumario 379 de
1933, por excitación a la rebelión, Lo·
tario Cayada Guisado, que lo tUYO úl·
timamente en ~fadrid, calle de Meri
da, número 43, letra E. se le hace sa
ber que en la Seección cuarta de la
Audiencia provincial de Madrid, en
auto de 7 de Junio último, se acordó
el sobreseimiento provisional de di
cho sumarío. dejando sin efecto su
procesamiento, con todas sus legales
consecuencias, por aplicación de la
ley de Amnistía de 24 de Altril pa
sado.

12502
6.064

POR LA PRESEXTE requisitoria.
que se publica en méritos de causa
número 164 de 1934. sobre incendio
de un tranvía en la Travesera de
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DaB, de Barcoelona, se llama a un tal
Cerdan. ex empleado de la Compañía
General de Autobuses, cuyo nombre,
.egundo apelli.:io y domic:ilio se igno
ran, para que comparezca como pro
~(,s:l(lo en este Juzgado de instruc
~ión número 13, de Barcelona. Secre
taria de D. SHvcrio Valls; y si no 1.0
verifica dentro d-el t~rmino de ocho
días, será declarado rebelde, pues tíe
nI.' decretada su prisión.

12~32

6.065

POR LA PRESE..".;'TE requisitoria,
que se publica -en meritos de causa
numero 164 de 193.1, sobre incendio
de un tranvia en la Tr:.wesera de
DaH, de Earcclou:.t, se ll:lTna II un tal
Brancoli, ex -empleado de la Compa
ñia General de Autobuses, cuyo nom
bre. segundo apellido y domicilio se
ignoran, para que comparezca ~omo

procesado en >este Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelon<l, Se
cretaría de D. Sihot;'rio Yalls; y si no
lo verifica dentro del término de ocho
dias. será declarado I'<: belde, pues
tiene decretada su pi'isiun,

12533

PRIETO MARTI~, José Lázaro; de
"eintiocho años de edad, hijo de Ber
nardo y de Hilaria. natural de Tazo
nes, partido d·e Villa"\"iciusa. provinci. de O"iedo, de oficio jornalero, sin
instrucción y con anlecedentes, y cu
yo actual paradero Se ignora; compa
recerá, en término de di-ez días, en el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, de Bilbao, con el fin de
líer reducido a prisión, segun ro acor
dado por proveido de este día, en
causa número 279 de 1934, por -el de
lito de hurto; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado rel;,I!
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

12497

6,G67

PUYOL BRETOS, Víctor; de vein
tisiete años de -edad, hijo de :\lanucl
'Ji Paula, natural de Lupiñen (llue:-¡ca),
soltero, mecánico y domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Jesús
del Valle, 42, y Gutenberg, 3; proce
sado en causa número 66 de 193:!. por
claños pOr imprudencia; comparecerá
ante el Juzgado de instruc('jón núme
ro 21, de :\'ladrid. con el fin de noti
licarle el auto dictado por h Superio
ridad, por el que Se decreta su pri
sión y llevar ésla a efecto; apercibido
que, de no verificarlo, ~rá declarado
l'ebelde y le parará además el perjui
·~io a que haya lugar.

6.068

ROBERTO, Simón; natural de Ale
mania. profesión empleado, domici
liado últimamenle en Barcelona. ::\Ion
te Carmelo, calle Gran\'isla (torre),
procesado por hurto de documen tos;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instru~ción nú
mero 101 de BlUcelona; bajQ aperci·

bimiento de ser declarado lebeldc si
no lo verifica.

12530
6.0G9

HODRlGUEZ FREIJO, Antonio; na
tural de La Coruña, d·(' estado soltero,
profesión p:madero, de veintiún años
de edad, hijo de Sevcrino y de Jose
fa, domkilindo últimamente en la
cane de la Libertad, 6, piso tercero;
proces:¡do por lesiones, en causa nú
mero 135 de 193t; comparecerá, en
término de d;'ez días, ante el Jllz¡:¡ndo
de instn!cción número 14, de 'Iadrid,
Secretaria de D. José Cruz Garda, pa
ra s~r redueido a prisión en dich:l
causa, en la Cárcd de esta capital,
como preso comunicado; bajo aper
Cibimiento de soer declarado rebelde,
parúudole el perjuido a que haya lu-
gar.

12551
6.0;0

!tODHIGCEZ PEREZ, José ~faria;

de veinticinco años de edad, hijo de
Francisco y ~f3rí:l, soltero; camarero,
natural de Cádiz y vecino de Santa
Cruz de Tenerife, con instrucción;
comparecerá ante el Tribunal de la
Audiencia provincial de Santa Cruz de
Ten'l rife el décimo dia siguiente há·
bil al de la public[leión de la presen
te requisitoria en la GACETA DE ~'lA.linm

y Bole/in Oficial de la provincia. pa
ra constituirSe en prisión. que le ha
~ido decretada por virWd del suma
rio número 323 de 1932, por hUlt.);
hajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

12515
6.0i1

RODRIGCEZ ORTIZ, Julián; cuya'>
dcmús circunstanciflS se ignoran, do
miciliado ultimarnentecnVillarrubia
(Ciudad Real): compareceni.. en té:-
mino de diez dias, ante el Juz~ajf) de
instrucción de La C:lrolina (Secreta
ria del Sr. y,elasco). pal"a ser oido ~n

causa instruida por hurto de cab~lJe

ras, con el número 142 de 1933.
12505

6.0;2

RIOS CIFUENtES, Frar.tCisco; de
unos veinticinco a veintiocho afios de
edad, de estatura regular. bien vesti
do. cuyns demás .c:rcunstnncias y se
ñas personales se desconocen; com
parecení, en término de diez días;. a-n
te e: Juzgado de instrucción de ;:)ala·
manca, para notificarle el auto de su
procesamiento, indagarle y constituir
se en prisión; bnjo <Ipercihimiento
de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio a que haya lu¡¡ar, cQon
forme a 10 acordado en sumario núme
ro 145 de 1934, que se instruye, por es
tafa en la Banca de Julián Coca, de
esta ciudad.

12514
6.073

RO~lERO SERRANO, Emi!io; natu
ral de Tomelloso, de estado soltero,
de profesión lap:d:lrio, de veinticua
tro aiíos de edad, domiciliado última
mente en Valencia, calle de Sa.Il; Luis
Beltrán, número 3. se.~undo; proccsa
do en causa número 23 de 1934, por

el delito de hurto. seguida ~n e! Juzga
do de instrucción del distrito número
5, de V:dends, corno comprendirlo en
el número 1.0 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en t&rmino de diez dias, ante el
expresado Juzgado, para conslilu irse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; baio aperc:bimienlo de ,cr
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

12517

6.074

S,\XCHEZ SERRA:"O. Emilio; de
diecinueve años, hijo de Jose y de Lu
cia, natural de Carabanchel Bajo Ola
drirl) , so:~ero, pintor y domicili:1do
ultimamente en Canillas. calle de Día7
y Más, número 1. bajo; procesado en
causa, por hurto, numero 1.283 de
1931; comparecerá, dentro del térmi
r,(J de diez dia~. ante el Juz~ado de
instrucción número 21, de Madrid, NO
el fin de serlc noEficado el auto dicta
do por la Sur,erioridad. por el qUe se
decreta su prisión y llevarse a ert'c
to ésta; apercibido que, de no \"erifi
c(!rlo. sera dcclarado rebelde y :e :pa
rará además el perjuicio a que hubie
re 11I!!ar.

12557
6.075

SANTA :\IARIA FERl'\A..J."\'DEZ. Car
los; natural de Magaz, de estallo solte
ro, de profesión jornaler~, de yeinti
cuatro años de edad, domiciliado últi
mamente en Valladolid; procesado por
substracción, sumario número 132 le
19~O; comparecerá, en término de
l1J~Z dias, ante el Juzga.lo lie ins~rl!'::

ciitn del d :strito .ic la \u ·li~'acla. 1e
\'aPadolid (Secretaria del Sr, Solís" a
fin 01' constituirse en pri~ión. dict:l.da
ea <!icho sumario; bajo aperc;bimien
to que, de no '·eriftcarlo. será declara
do rebelde y ~e parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

12572

6.076

SOBEJA..;."\' HERRERO, Honorato;
domiciliado últimamente en Mojados;
compareeerá. en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
de: distrito de la Plaza, de Valladolid
(Secretaría del Sr. Licendado Riu), pa
ra la práctica de diligencias, en cau
sa, ·por substrac,:ión de una amer:ca
na. instruida con el número 170 de
1934; con apercibimiento que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a
que ba~·a lugar en derecho.

12518
6.077

T, CHAMORRO. Antonio; cuyas de
más circunstancias se ignoran; proce
sado, por estafa. en causa número 193
de 1934; comparE'cerá, en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
dón número 20, de Madrid (Senet~

Tía del Ucenciado D. Rafael Lúpez de
Panda), para ser reducido a prisión,
decretada en di.cha causa. en la Cárcel
d~ esta capital. como preso comunicA
de; baja apercibimiento de SCI' decla
rado rebel-de. p;¡rándole d perjuicio
a que hubiere lugar.

12553
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6.U78

TREGO~. Anton;o. Juan (iureia
Zamora y Fl'ancbco Alonso~ .;ilYU~ de·
mas circunstancias se ignoran. de ofi
cio mineros. domi.::íJi~tdos úlLmarnen·
te en )fanresa; procesados por asesi·
nato del obrero Jo~ C:1l10; c:>mpal e·
ceran. en término de di-rz dius. anh~

el Juzgado de :\Ianresa. para notificar·
les su procesam:ento. recibirles inda·
gatoria y constituirse en prisión. de·
cretada por auto de fecha 12 del ac
tua' en sutll:lrio que inslruye este J uz
gado. con el número 160 de 193-1; bajo
apercibimiento de scr dec1anuJos rc
beld~s, si no lo efectúan.

6.079

TREGO~. Antonio. Juan Garda Za
mora y Fra'~'cisco Alonso; cuyas de
más circunstancias se ignoran, de ofi
cio m:neros. domiciliaclos últimamen
te en :\lanresa; procesados por asesi
nato del obrero Juan Torres Tones;
comparecerán. en térnlionQ de diez
días•.ante el Juzgado de :\Ianresa, para
notificarles su procesamíento. recibir
les indagator:a y constituirse en pri.
sión, decretada por auto de fecha 12
de: a-c1ual. en sumario que instruyc
este Juzgodo COn el numero 162 de
1934; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes, si no lo verifican.

12508

6.080

VALLEJO MERA, Felipe; cuyas de
más circunstancias y paradero se des
conocen; procesado en causa, por ro
bo, número 325 del corriente año;
comparecerá. dentro del termino de
diez dias. a·nte el Juzgado de instruc
ción número 3. de )Iudrid (Secretaría
de D. Pedro Pérez Alonso). con el fin
de notificarle e: auto de procesam:en·
to, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión, que le ha si
do decretada por auto dictado en 16
del actual; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rehel de y
Ie parara el perju:cío a que hubiere
lugar.

12544

AUDIENCIAS PROVINCIALES

SANTA CRUZ DE TE...'iERIFE

Don Felipe Garcia de Jalón y Estan·
ga, Secretario de Sala de la Sección
de lo Civil d·e esta Audiencia produ
cíal de Santa Cruz de Teneriie.

Certifico: Que en los autos d~ di·
\'orcio a que se hace mención ha n:
caido scntencia, cuya cabeza y .~ al·te
dispositiva de la misma es como si·
gue:

"Sentencia.-En la ciudad de Sanfa
Cruz de Tenerife, 12 de JulIo de 1934.
Vistos ante la Sección de lo ('j vil d·e
esta Audiencia pro"incl:ll lo., autos
de divorcio seguidos en e~ Ju;zga;o de
primera instancia de esta capitaJ., en·
tre partes: como demandante, doña
Margarita Gutierrez Gonz:llez, mayor
de edad. casada. dedicada a ias ocu·
paciones de su casa, y. de esla vecin-

dad. representada en d Juz~~a"o P'H
el Procurador D. H;¡f::e1 Cuhas Pérez,
bajo la dirc('ción del Letrado D. Luis
Rodrigu·ez FiglH."roa, sin que .se ha~'a

personado en esle Tri hunal; y como
demandado, D. Isaac Torihio ~Iartin

Reyes, ausente. en :\llll'riC'I. en par;i
dero ignorado. dechiradú en rclh ¡dill
por su incomparecencia. y en cuvú:.
autos es parte el ;"Iinislerio fhc¡¡l:

Fallamo" que dl'lX'lllos declar~r y
dI eleramos haher lu~ar al di\'orcio de
('Os cónyuges D, IS:¡:lc Toribio )[;lrtí:l
Reyes y doña \/¡¡r:c:lrita Gulit-l"I'l'z
González, por las (';1lIS:1S CUJrta y
duodécima d~1 artículo 3." de la Ll.'Y;
)-', en su consececnci:l, di'iLlcllo el· rn:"I
'trimonio contraido cnlre los mislIllJ"
-el di~ 30 de ;"Iarzo de 19U5, en cs'.a
capilal. e igualml'nle disllc:la l.. s(\
ciedad conyugal que entre ellos eXI-;
lía; se declara culpa]¡¡.e al CI)Il),¡;¡~(' de·
;nandodo D. Isa:lc TOI ibio ~Iarlin Re
yes. a quien condenaillo.'; en las cos
tas de este pleito. y q. e<l('n en poJer
de la madre. doiia ~br;..;al'ila Gutié
rrez (;onzáhz. los hijos menores Eloi
sa y José .:\lartin Guliérrez; cúmplase
lo dispuesto en los arlí¡:ulos :!5 y G9
de ta le~... y, una ,"Cl. fi.me esta sen
tencia.. con certificación liIerul' de la
misma. d-e"'uéh'unse [os al.lo!'; :ll Juz
gado de su procedl'llci:¡ par~¡ ejecu
ción y cumplimiento. haci~lldose la
notificadim al- denlandado, atendida
su rebeldia. en la forlll;¡ prC\cnida en
la hS de Enjuiciamiento civil. pub!i·
cándose en l·a GACET.\ DE :\.hllRlD Y
Bolelin Oficial de la provincia.

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando. lo pronuncia
mos, mandarnos y lirmarnos.-J",,~

Ramón Fernández·Diaz.-::\icolás Fa·
dilla.-Anlonio Losada ~lazoira.

Publicación.-Leida y pt:blic'lda rué
la anlerior S'lnlencia por el Sr. )t:J..
gistrado Ponente en el día de "u f~

cha, estándose celebnmdo la auG.!cn
cia públ·ici.l, de que yo, el S, erd:lrio,
ccrtifico.-Felipe GareJa de Jalón,"

Lo inserto concucrda con su origi
nal, y para su inserción en la GACETA
DE :.\h.llRID, a los efectos de que sirva
d·e notificación al denwndaü;:i. reUl':'Cf',
Isaac Toribio :\larlin Heyes. exp¡~o y
firmo la presente erl San!l Cmz lÍe
Tenerife a 14 de Agoslo de 1U3·L--El
Secretario d·e Sala, Felipe Garcla de
Jalón.

JC ·821

von Felipe García de Jalón y Es
tanga, Secrclario de Sahl de la S('c
ción de lo Civil de esla :\udiencla
provincial de Santa Cruz de Teneril~.

Certifico: Que en los autos d~ di
~orcio a 'que se ha h'CI,tw I1H:nC¡¡',n ha
recaido scntenci:l, cuya c;,¡!Je.lJ y par.
le dispositiva es CulIlO siguc:

"Sentencia.-En la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife :1 9 de' A.gosto d~

1934, Vistos ante lo Sala de Yacacio
nes de esta Audiencia provincial los
autos de divorcio seguidos en el- Juz
gado ue primera instancia de La La
guna, entre partes: como d'( mandan le,
doña Amelía María de los Dolorcs
Conde ~Iartin, conocida por "Dolo
res", mayor de edad. casada. jornale
ra y vecina de dicha ciudad. repre
sentada en este Tribunal por el Pn,·

cUl'ador !J. Julifln Reyes ":.n·arro Y
dirigida por el Letra;10 D. r'rancis~o

J. ~brtin; y como dcm;indado, dl'll
Antonio Delaado Garcia. !ambil:'n j(lr
nalero. ausente. en ignoraJo para:le
¡·o. y declarado en rebeldia pUl su in
con;parecoCnciu. en cuyos auto::; es
purh: el- \!inisterio fiscal.

FaJlanlO" qu.· deLemos Je~lar%'l.r y
declaramos l!Hller lu;::ar a~ divorcio de
los cónyu~e~ D, Antonio Del¡;<1do Gar
cía v doiia Am,llia )lada de !os Dolo
res Conde :\lart:n. cC'nocida pc'r "Vo
lores". por las causa,; cuarta !o. quinta
del arte:: lo :1.~ de la Ley. y. fOil su
conscn:enci:l, disuelto el llll-llrimonio
can~.niC'o ~'onti'llí,lo entre los mismos
en La L1:~Una el dia t." de .:\layo de
Hit:" e igualmente disuelta la socie
dad conyu~al tIue en tN: ellos existía;
dedarnmos culpable ~ll cónyuge d~·
mandado D, Antonio Delgado Garcia,
a qu ien con denarnos en las cost:lS de
este pleito, y mandamos quedtn en
poder de la rnad!'(~, doña AmaJia ~h

ria de los Dolores Conde :\Iartin. co
nocida pur "Dolore,;". las dos hijas
menores nabidus en el matrimonio y
llamadas .Jos', fa e Hilaria Canllelaria
Delgado Conde, reservúndose al pa
dte. D. Antonio Delgado Garciu. l'¡
derecho de romuni¡:ur. visitar y vigi
lar la edu<::lciún de aqtll:'J1os, en la fOf"

ma ql1'" fijarú el Juez en ..:jceución (le
sentcl~cia. Cúmpl'<lse en su diu io di.;;.·
puesto en los urticulos 2;") y 69 de :~.

ley, y, una vez firme esta sentencia,
con cerlificación liter<ll d'e las mis
mas, devuélvnnse los :Jutas ;¡l .Juzg~o
de su procedencia p:lra su cjecueiún
y cumplimiento; haciendos.c la llotiti
coción al dellwndl'ldo, atendida "u re
bcldia•.( n la forma prevenida en, 1-:\
Iey de Enjuiciamiento ci..-il. pUD!;Clll1'
dose los edictos en el Roletin U'i.;ut
de la provincia y en la uACETA 1.IE ~h

ORlO.
Asi por esta nuestra ~l;nlcI1cia, lldi

nitivarncn le juzgando, io pronuil :i.¡·
mas, mandalllos y firmamos, - Jo-;c
R. Fcrn{¡ndcz Díaz.-· -t'cderico L;IJu,

pos.-."nlonio Losada.
Publicación.-Leida ... publicaJ:l futl

la anterior scnt-lncia j)or el S,'. ~Ia·
gistrado Ponente en el día lit: :.u fl'
chao eslándose cele!.Jranr:o la aoJ.1icll
cia púhl-ica. de que yo. el Secretario,
eerlifico.-Felipc G. dl~ Jahn."

Lo inserto concuerda con :oU ori;,:i.
nal. y para su inserción en 11 G;\CEB
DE :\lADRID, Y a los cfcclf)s de que Sil"

va de notificación al lo:Il.and.111J. re·
belde, Antonio Delg.. lo lJ:n-ci:l. (~XI)i

do la. pj'esente en Santa /~ruz d~ Te·
ner~fe a 13 de Agosto .J;:o Hl3t.-Ei Se
crdario de Sala, Felipe Garda de J.1
Ión.

JC-S2J

JUZGADUS DE PRIMERA INSTANCIA

BARCELO~A-JUZGADO ~l::\lERO 4,

En los aulos de juicio ue divoróo
que luego se dirán. pe-ndl.entes ante el
Juzgado de primer"a instanci& nUmero
4 d'C los de esta capital se ha dictado
la siguiente

"Pruvidcncia.-Juez. Sr, Santamaría..
Bar-ccloná, 2:! de Agosto de 193!.-Dada
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eu.cmta. se admite, con arrcglo a dere
cho. la demanda de divorcio deducida
a nombre de D. Julio Pérez ~avarro.

que se sustandará por los trámites del
juic}.o declarativo de m e no r cuantía.
con lps modificaciones establecidas
en la Ley de 2 lIe .\farzo de 1932.
y de la misma. Sle confiere traslado.
4.·on emplazamiento. a la es.posa doña
María Osete y al Sr. Fiscal. a fin de
que. dentro dd t{:rmino improrroga
ble de veinle días. comparezcan y la
contestcn. sirviéndoles d'e emplaza
miento 1-a notificaCÍón de esta provi
dencia y la entrega de copia.s de la
demanda y documentos; llévese a
C'abo el emplazamiento de la señora
Baños. de ignor:'\do parndero. por
medio de un edicto que se fije en
el sitio púbHco le costumbre. de es
ta ciudad. e ins-ertc en la "Gaceta de
~aurid" y en el "Boletín Oficial de
la Generalidad". de Cata:uña, en los
que ademils se haga constar que que
dan a su disposición. en la Secretaría
del que refrend&. aquellas copias; y se
decreta la separación de los cónyuges.
Lo mandó y firma el Sr. D. Juan San·
tamaría Monné. Juez mu.nicipal núme
ro 4. en funcion-t'S de primera instan
cia de los de esta capita 1; doy fe.
Francisco Eyré VarcIa.-Ante mi, por
habilitación. Ernesto Pascual."

En sU \'irtud y para (fue tenga efec
to el emplazamiento dispuesto en la
transcrita provídencia a doña Maria
Baños Oset-e. expido el pre!;ente. que
firmo en Barcelona a 22 de Agosto de
1934.-El Secretario. P. H., José Mo
linao

JC----83!

BARCELONA-JUZGADO NU:.\IERO 15

A fin de subsanar el error que apa
rece en el edicto insertado en ]a pági
na 783 del ejemplar de la GACETA DE
M.WRID del día 29 del p2sado Ju·io. ya
que se consigna que la providencia
dictada en el juicio de divorcio pro
movido por doña Rc.sa Pages fOl'ner
contra D. Ernesto Schac'k. al que se
confiere traslado. :para que co-mparez
CM y conteste d;cha demanda y formu
le. en su caso. reconvención. fué dic
tada por el Juzgado de primera instan
cia número 5. cuan.do lo cierto es que
el referido procedimiento y la suso
d:cha pro\'idencia se sigue y ha sido
dictada por el Juzgado de primera
instancia número 15, de los de Barce
lona.

Barcelona, 15 de Agosto de 1934.
El Secretario, Juan Comas. - El Juez
(ilegible) •

Jr~23

CAMPILLOS

En los autos de juicio de divorcio
vincubr, que luego se dirán. que se
tramitan ante este Juzgullo de prime
ra instancia <Secretaria del que sus·
crib~), se ha dktado la resolución, del
tenor literal siguiente:

"Providencia. - Juez. Sr. VI var Té
Ilez. Campillos. 13 de Agosto de 1934.
En vista de la ratificación que prece·
de, y ten'endo en considerncion que
la competencia aparece claramente de
terminada a favor de este JU'l:gado. se
admite la demanda de divorcio vincu
lar que se interpor.e POl" el Procura
dor D. Mi¡"ruel :\Ianzano Jiménez en la
representación que C'sl!enta. de doña

~faria del Rosario Briceño López. con
quien se entenderán las suc~sivas dili
gencias, la que se substanciará por los
trámites establec:dos en ~a vigente ley
de Di ....orcio. conlirii'ndose traslado cle
ella. con emplazamiento al demanda
do. D. Pedro Trujillo Gonz¿lez, me
diantes que. en· nknción al ignorado
paradero del mismo se inseortarún en
el sitio público de costumbre. Roletin
Oficial de esta provincia y G,V.:LT.... DE
M....DRID. en ~os que se signifique que
dan a d:s'posición en la Secretaría dd
que refrenda. la copia de la demar:da
'{ de los llocumentos. confiriéndose
asimismo dicho traslado y emplaza
míento al Mmisterio Fiscal. en aten·
ción a la exístencia de un· hijo del ma
Irimon ¡o. menor de edad, para que
comparezcan y !a contesten en el pla
zo de veinte días, mediante exhorto
al Sr. Juez decano de los de pl'imeta
instaorcia de :'>Iálaga; al primer otrosí,
como se pide; al segunclo otrosi, de
c:onform:dad a lo preceptuado en el
articulo 45 de la ínrlicada ley. fórmese
pieza separarla COn la demanda de po
breza que se interpone y el presente
particular de provi dencia y. Verifica
do que sea. dése cuenta para proveer
acerca de la tramilac:ón tic este mei
dente; al tercer oH"osi. a su tiempo se
proveerá. -

Lo acordó y firma S. S.; dO:l' fe.-Vi
,,·ar Téllez.-Ante mi; Luis Rubio."

JC-821

GEL\FE

Por el pr.('Sente, hago saber: Que en
proCLdimiento de apremio a instancia
de la Delegación provincial del Tra
bajo, para hacer efcC'tiv<Is. del patrono
O. Francisco Gómez :\1a teos, 525 pese
tas a que ha sido condenado por el Ju
rado mixto de Transportes terrestres.
a f:wor del obrero Enrique Queipo Ar
ce, se ha acordado. por providencia de
esta feclla. sacar a pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados.
para cuyo acto, quoe tendrá lugar en
1-a Sala audiencia de este Juzgado, S'C

señala el dia 1 de Octubre próxím-o. a
las once horas, se haC'Í.!n las adverten·
cias siguientes:

Que pua tornar parte deberán, les
licitadores consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento d-estinado al
efeclo. UTI:l cantidad ígual al 10 por 100
de la tasación.

Que no se admitirán posturas que (l]Q

cuhrp.11 las dos terc-cras partJes de su
avalúo.

Que el rcmate podrá hacerse a cali
da.J. de .;ooer.

Bienes embargadOS"

Una camioneta marca Ford. ce
17 HP. matrícula de Gua<I.alajara nú
mero 1.582. con eUa tro ruedas comple
tas, va~orada en 900 pesetas.

Getaf.e-. 18 de Julio de 1934.-El Juez,
Enrique Nieto.-EI Secretario judicial.
Licenciado Antonio Sáiz.

JC-835

M:\ DRlD-JUZGADO XU:.\IERO 6

E:l el Juzga.do de primera instancia
tJúmero G. d~ esta ('apital. en la pieza
scpan:da. para acordar ~n cuanto a las
mf,:didas del artículo 44 de la Ley de
2 d~ ~¡arzQ die 1932, dimanante de los

autos prQmovidos por D. Jo"é \íartIr:ez
ViII::nuc"a cont!"u doña Julio Sl~l:\ Ló
pez. sobre dh'orcío, se ha diduuo ia
siguiente

"Providcncia.-Juez, Sr. Rn:z Lóp('z.
Madrid, 17 <le Agosto de 1?:l4,-Dada
cuenta, ron suspensión de las diligotn
cias señaladas para el día de hoy: ci
tese nuevamente a- la dcma,r.dada doña
Julia Solá Lórx·z. por medio de .edic
tos que. con todos los rl"Quisitos kga
les, se fijen en el sitio público de cos
tumbre. de ot:ste Juzgado. e inserten en
el "BOletíll Oficial" de est::! provinc.ia
y "Gaceta de )ladrid". a fi't de que
comparezca ante oeste Juzgado, el día
3 (ie Septiembre próximo a las once d.e
la mañana. a tin de ~Hbplar las d¡"po
sicíODES a que se rdicre el artículo H
de la ley dí' I Dh'orl'io.--Lo r.wnJÓ y
firma S. S .• doy fe.-Ruiz LÓpl:z.-Ant~

:ni, J. :\1. dc An t()n ;0."
y pan: que sirva de céJula de (~ita

ción a la demanda doña Julia Solá Ló
pez. toda "'ez que se ígnora su actual
domicilio y paradero, se pone -el pre
sente. que firmo. en :\ladrid II 18 de
Agosto de 1934. - El Secretario, José
Mari:!. de Antonlo. - "isto buenQ: el
Juez de primera instancia, Ruiz Lúpez.

JC-822

UBEDA

Don Ramón ~I~rquez Ba1'lqueri, inte
rino Juez de prímera inst3JI:cia d'e Uboe
da y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias
que se practican por este Juzgado. para
cumplimiento de orden de la SUi)t'J'"io
ridad. dimanada del sumario sq~uido

en este Juzgado con el número ti~ de
1930, sobre alzamiento de bi.. nes con
tra otro y Diego Gutiérrez Bellón, ya
fallecido, \'ccino que fué de la :\km
brilla. para bacer efectivas. de sus he
rederos. la calntídad de 723,50 pesetas
a que asci.endcn la minuta y cuenta de
derechos presentada por el Letrado de
dicho procesado. D. Francisco Rodrí
guez López y PI·ocura<!cr D. José Ra
mirez, se sacan a pública subasta, pOI'

primera ....ez. y por tér;nino de veinte
dias. por el precío d-e tasación. los bie
nes que después se dcscribirún, aue fue
ron embargados a dicho procesado.

Bienes embargados.

Una tierra en el ténnino de )Icrn
brilla, y sitio de la Bernardina. de ca
ber: SJ~is fanC'::as y dos cclel~linc!;. equi
valentes a tres hccl:.ireas. 97 Ú1'l3S y 10
centiáreas; y linda: por Sal·iente, tie
rra de Francisco :\!Úrquez; mediodia,
las de Pedro VilIahcrmosa y JO!;':: Jla
ria Peña; Poniente. otra de Susana
Maeso Peña. y KOI·te. Carril de la Ber
nardil!J.; cuya finca ha sido tasada .en
la cantidad de 2.590 pesetas.

Para el remo te. que se celebrará si
multáneamer:·tc en la Sala audiencia de
este Juz¡!ado y .en cl d~ ')rimera ins
tancia de l\fanz:marcs, en éuyo partido
judicial radican ios brenes emba·l'ga·:;os.
se seiialado el día 10 de OctubI"C pró
ximo. a las doce de la ffi::.fiana. y se
advicrtc a Il)s liC'itadorcs que los títu
los de propiedad se lwn suplido jlOr

c~rtiflcación expcdida ¡:-or el Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido de
l\fanz:mares, y S'C encuentran d~ ITI:JJni
fiesto en esta Secl'ctarín; que no se ad
mitiÚ.n posturas que no cubran las Jos
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JC-12536

\, ;',l'r~!S p:lrles del avalúo y que. para
!"O:':lr parte t'n la subasta. d(·beran los
Ji," 1;:doN's consi~nar. prc\"iamenh'. en
J.¡ nll's[l del Jm~;:;ado o en el establ('("i
mi""lo pÚhlico destinado al efedo. unv
(''':1!idad igl1al, por lo menos, al 10 por
1"1./ d<.cti\"o del \'alor de los bit'nes, que
e-; el que sir';e de tipo para la suhas
Li. sin CU)'O requisito no seran admi
ti r ~,.,s"

\);1do en ebeda a 23 de Ago~to de
Hn~, - El Jnez, Ramón ~Iárquez Ban
1;11' :'i. - El Sccl'etario. P. H.. Manuel
Luis.

JC-838

ZA~lORA

El Sr. Juez de primera instancia
in tL'rir:o,. en fllneioncs por liccnci;1 del
¡olI'u¡Jietario. en prüvidc;,('Ía de ('sta fe
du, dictada en demanlla promovida
tU);- el Procurador D. José Pérez·Carde·
~:¡J OI¡1,'cra, en n.~mbre y rcpresenta
cj¡\n de doña ~erced¿s Juan Rodrí
g-Ul'Z. mayor de edad. casada. pro·
fe, iún sus labores. \' de esta yeein
(Lid, contra su marido D. Fide} Jam
1,,'; na A~·edillo. mayor de edad, cal'·
nin\ero. cuva residencia o domicilio
ácluai se irinora, sobre disolución del
vinculo matrimonia}; ha aconl;¡rlo ~d

milir, a tramita('ión. la referida de·
manda y Que. de la misma se con
fi-era traslado al dunancia[!o D. FiJel
.!amurina Avedillo, para que comparez
el! en los autos y con leste ia misma y,
(':1 su caso, proponga rccon \'cndón;
apt l'cibiéndo1e que d~berá comparecer
asistido de Abo¡.;;:¡do y Procurador que
h: dcflenda y rl'presenle. rcs,pecti\'a
l!il';O. te: bajo apercibimiento que, de no
vl."riticarlo. k parará .1.'1 perjuicio a qu~

en :Ierecho hubiere lugar.
\' en virtud de desconocerse el do

¡i,;cilio o adual panlllcro del menlado
demandado D. Fidel Jambrina :\vo€<.Ii
lIo, expiao la presente. para su inser·
ej,',n en el "Boletín Oficial" de esta pro·
\;¡iÓ2, para qu-e, sirva de emplazamien
Ii) :JI mismo.

Zamora, 16 de Agosto de 1934. - El
S<:cretario interino (ilegible).

JC-826

ALIC.\..:.~TE-~üRTE

Don Julián Santos ':.Hl!er:). Juez de
ií.;;t:-:'cción dd distril<> Korlc de ~sta

ciudad.
Por el presente se dejan sin efecto

los requisitorias publicadas -en el Bo·
·lt!~··1 1 ;:'.{~¡. ' .J , .. (. :1:1 p:"~\ ·-~i·i'l ,- 4 i~ ~a

GACETA DE 1\l.....DRID. de fecha.,;. respectl
V;'¡¡'¡ClllC, 1.) OC Aún!· y ,1 tic '\',l-"U (~C

cisc...' ~Iuño:l Gallego (a) "La :.\lurcia
h~l", por virtud del sumario número
-SO de 1933. por el delito de estafa.
loda vez que ha sido capturado.

Dado en .\Iic3nle a 20 de .\,<':;05'010 de
E~:H.-·EI Juez. Jul-iún Santos Cantero.
U Secretario. P. H. (ilegible).

JO-12493

A..~DUJAR

Don Carlos Osuna Ardizonf'. Juez
(jp instrucción de esta ciudud y su
p::rlido.

Por el pres~nt·(' ediclo se cita y 1I~

llla a un individuo que se dedica a
1;1 vcnta de pasas, de estatura regula!,
(~Jn nspe('to de tr31an te, y reside m¡"l<;
habitualmEnte en la posada dei. Con-

~-cnto de Vrll,depf'ñas, de Cimbrl Real,
el cual le camhió una caballno i3 al "1'
cino ue Akilzar de San .luan Jr;;ú~'

Ortl"~a del Hoyo. para que. (I'('ilt~c dt'l
término de diez días, compar.:!.·, ante
este Juzgado para recibil';"~ dN'·;.r¡l

ción en el sumario nÚI:·"ro 185 de
1934. sobN.' hurto de r11)"l.II'rhs.

Dado en Andújar a 18 de Agosto rle
193·L-EI Juez. Carlos ('I<;una. -- Por
mandato de S. S. el Seer~tari::>. ISlliTO
Dominguez.

BAEZA

Don Juan López García. en funcio
nes de Juez de instrUCCIón dd partido
de Baeza.

Por el presente. rue~o y encar):/o a
toebs las Autl>ridades Y Agentes de la
PoliC'iR judicial. procerlau a la busca
v rescate de la burra Que se dirá, huro
lada la tarde del 13 de. actanl del si·
tio conocido por Cervera. próximo al
Chaparral. término de Jabalquinto. -en
don le estaha trabada en llniún de un
cahallo. la cual es propied~d de Juan
Linares: y, ca50 de ser h:;hi(la. la pon
gan (1 disposil"ión de est.e Juzgarlo. con
las personas en cuyo porlcr se en~'LH:'n

treo si no acreditan su legitima adqui
sición.

Al propio tiempo. intereso de todas
las dich:'ls Autoridadt's. proredan tam
bien a la busca y deten ciñn de !-os
autores ele} h·(rho. de ser conocidos.
poniéndolos a mi disposición con las
seguridarl-es con"enientes, sumario nú
mero 159 de 1934.

Señas.

Una burra de nueve años. plat~ra

clara, alzada regular. hierro de El Fé
nix en el anca izquierda. ignorándo3e
l-etra y número.

Dado en Baeza a 20 de Aq:osto de
1934.-El Juez. h'an López Garcia.
El Secretario. P. H .• LaIll:berto Gutié
rrez.

J0-12495

Don Juan López Garda. en fUlr.-cio
Des de Juez de instrucción del partido
de Haeza.

Por e~ presente, ruego y encargo a
todas lns Autoridades y agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rese3te de los semovientes que se
dirán, hurtados la noche del 12 al 13
del actual. de !a rastrojera sita en la
\'ega de la Higueruela. término de To
rreblascopedro, en donde estaban apa
centando, v. caso de ser habidos, los
pongan a disposición de este Juz~ado.
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Al propio tiempo. intereso de todas
las dichas Autoridades, procedan tam
b:én a la busca y detención de los au
tores del hecho. de ser conocidos, po
nién dolos a ID i disposición, con las se
guridlldes convenientes. pues así 10
tengo dispueslo en el sumario nÜIDero
160 de 1934.

Señas de 10$ semovientes.

Propiedad de Cristóbal Arboledas
S:inchcz, yecir.o de Jabalquinto:

Vn burro ncgrol alzada regu;ar, de

"-
siete años. hierro El Aguila en tabla
izquierda del cuello.

Un rucho de dos .lño$. rucio elaro.
lunares blancos en costillar izquierdo.
hierro l'nión Ganadera en paletilla iz-
quierda. .

Propiedad de )Inrcos García Ll·na
res. vecino de TorrE-biasr-opedro:

l.7na y(~gua clara. de catorce nños.
rozadu;-as en ~os ijares. cola larga.
hierro F. <l. ('n nal!.l:a derecha, El Fé
nix y Cnion G~ln;itlC¡'~l en p;llelas,

Dado en Baeza a 20 de A;;oslo de
1931.-EI Secretario, P. H., Lamberto
fiutiérrez.-EI Juez. Juan L6¡)[ z.

Jo-l2-196

CA~IPILLOS

Don Die~o 'Ioreno Casaso1:l. Juez
interino, de instrucción de esta villa y
su partido.

Por virtud de lu presente, ru"go y
encargo a toua<; las .\utoridadc=-. asi
ciYil('s como miJit:lrcs. y ordeno a
todos los A~cntes de la Policia judi·
cial. procedan a la husca y rescate de
10 aue al final se rcscila, ~ubstniÍdo al
vecino de Peliarrubin. D. Frar:eisco
Fontalva C:1ssasola, e: dia 1~ del ac
tual. del sitio Era de Gobantcs, de di
cho término, asi como a 1<1 detenc:ón
de la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acredita su le:;ilíma ad
quisición. poniendo unos y otro~ a mi
d:sposición. caso de ser habidos. pues
asi lo ten;-(o <.I¡;1I1·d~uo en el sumado
número 134 de 193-1.

Sellas.

Un brión s;Ilón, sufra., barriguera.
retranca. los ramalillos. la collera y
horcate. mas tres sogas de cáñamo, de
unas 15 varas. todo en buen uso.

Dado en Campillos a 20 de A.gosto
de 1934.-El- Secreturio j~~tlidal, Luis
Rubio.-El Juez, Diego )Iorcno o

Jo-12535

El Sr. Juez de instrucción de esla
't'iIIa ". SII -partido. en providencia de
esta fcchn. dictada en sumario númer o
80l de 1933. ~o1.Jre hurto, ha manJat:.:o
citar a Antonio Ramos Ramírez y a
Trinidad ,rentura Fernúndez. cU\") ac
tual paradero se ignora, !l fin de que.
dentro del plazo de cinco días. a ('on
tal' d.es-de que tenga lug:1r 13 ¡nSOl rción
de la presente en el Boletín Oficial de
es~a p!"ovi.r:oC'ia :r GACETA DE ~hf)n:;).

v·mparezcan ~Il la Sab-audien':13 ele
este Jl'zgado, rHra prestar decl~l~ción

en dicho sumnrio; con apercibimiento
que, de no compareca, les parará el
perju,.(cio a que ha:l'a lugar en derecho.

Ca'mpillos. 20 de Agosto de 1934.
El Secretario judicial. Luis Rubio.-El
Juez, Diego Moreno.

Don Diego ~Ioreno Casasob. Juez
interino. de instrucción di! esta villa
y su parE do.

Por virtud de la 'presente, ruego ~.
encargo a todas las Autoridades, asi
civiles como militares. y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicia!. procedan a la busca y resea
te de lo que al final se r.eseña, subs-
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tnlÍllo al \'eClno de esta población. don
Juan (~:lrd:l Garda. el dia 18 al 19
d .. 1 actual. del sitio Yínculo. de dicho
tt.~rTll¡no, asi ('O!:lO a la detención de la
persona en cuyo poder se encuentre.
si 110 ~crediln su legítima adquisi·
ción, poniendo uno y otra a mi dispo
siciL.-n,. caso de ser hab' dos, pues así
lo ten.=-:o a('or<l:H.lo en el sumario nú·
lllel'O 1J3 de 1934.

Se[la~.

ye....;ua ne,;,:ra. cerracIa. regular alza·
da lucero, hierro- F. ~l. nalga dere·
cha,

Da.do en C~mpilJos 3 20 de Agosto
de 19:H.--E! Senc:a. io judicial, Luis
Ilubio.--El Juez, Diego :\Ioreno.

JO-12a3i

C.-\STELLO~

Don Felipe Aragonés Andrac.e, Juez
de instruc.'ción de Castellón de la Pla
na y su partido,

Por (,1 presenk edicto se hace saber:
Que }¡;:¡biendo si{}o habido el prOOl.sa
do Juan :\larzá (a) "Dragula", cuya
busca y captura se interesó por medio
de requisítol'ias que se expidieron en
30 de Julio último. se deja sin decto
dicha requisitoria, que S~ publicó en
el "Boletín Oficial" de ~sta provincia.
número 93, correspondiente al dia ..
de Ag-osto ::JctulIl, sin que conste haya
sido publicada hasta la f('cha en la
"Gaceta de Madrid".

Pues asi lo tfrt:·go acordarlo por pro
veido de hoy, dictado en la pieza de
situación del sumario 264 de 1934, se
guido en este Juzgado, sobre hurto,
cuntra el c:xpre!>ado Juan :\farzá y otro.

Dado en Castodlón a 20 de Agosto de
1934.-El Juez. Felipe Aragones AnJra
de.-EI Sl'Cretario judicial, P. H., Isidro
Horcas.

JO-12538

CASTRO DEL RIO

Don José Criado Rodriguez-Carrde
ro. int .... rino Juez de instrucción de
esta .... illa y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
rid;ldes civiles y milil{ll"es y Agentes
de Policia judicial, dispongaa se pro
(.'cda a la busca de una caballería. que
al final se resdíará, propia de Alberto
Púcz )lllrtinez, "(."Cino de esta villa.
y que fué substr:lida en la noche de}
15 al 16 ud actual. de la casilla Vene
guitas, de oeste término, y, si<ndo ha
bido, se pondrá a disposición de este
Juzgado, con la persona o personas en
cuyo poder se halle,. si no acreditan
su legítima adquisiciÚon.; procediéndose
también a la busca del autor o auto
I'L"S del b::dlO, que, del mismo modo.
se pondrán a disposición de este dicho
Juzgado, en el Depósito municipal de
este partido.

Reseña.

)Iulo de once años. castaño, de 1,47
metros de a Izada, raza española, ojos
y bozo al pelo, raza dorsal y cicatri
ces en el extremo de la nariz, con el
hi~ 1'1'0 El Fénix, V 15 en el anca iz
quierda.

Dado en Ca~tro del Rio a 17 de Agos
to doe 193!.-EI Juez, José Criado Ro-

driguez. - El St:crctario, )lanuoel Sa
ra\'ia.

JO-12498

Don José Criado ROff!-;gucz-Carretc.
ro. interino Juez de in~truccíón de
esta villa y su partido.

POI' el present,!!, ruego a las Auto
ridades civU( s y militares y agen les
d~ Policía judi('¡al. disponga':. se pro
ceja a la busca de una c:J1J:.:l1cria. que
al flnnJ se resellara. propia de habel
Sancho Zamora, vecina de esta vilb, y
qu-e fué substraída C1!1 la noche del 15
al 16 del corriente mes. hecllo ocurri
do "- n el sitio clenominado Arroyo Va I~

deguila, de este término, y. siendo ha
bida. :se pondrit a disposición de este
Juzgado, con la persona o pt'rsonas en
cuyo poder se l13l1e. si '110 acredítan su
legítima adquisición; proc(.-diéndo~·

tamhíen a la busca del autor o autores
del he<:ho, que, del mismo modo, se
pondrám a disJlo:;ición de este dicho
Juzgado y en el Depósito municipal de
este partido.

ReSella.

~lu la de seis l:<ños y medio. alzada
1,4i metros, ('ap3 castaña. ojibocicla~

ra, extremo bozo negro, pelos blancos
en el antebrazo izquierdo. marca del'
hierro en el ~tnc"a izqui'crda, letra V,
número 15. y el de El Fénix.

Dado en Castl'O del Río a li de Agos
to de 1934.-EI Juez. José Criado Ro
driguez. - El Secretario, :\Ianuoel Sa
ravia.

Jo-12-199

Don José Criado Rodriguez-C3rrete
ro, in'erino Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes
de Policia jud¡dal, dispong:l,.-: se pro
ceda a la bUS4.'a (1e una {·.d,':i.lIlt.'ria. <¡u!:
al final se reseñará, propia de Juan
Lutiérrez Sán::/¡ez ,"erino de l:st~l vi
lla, y que fué substraida en J.a noche
del 15 al 16 del actual, del cortijo de
este término, Tajagrabo. Y. sie~do ha
bida. se pondrá a disposición de este
Juzgado, con J::¡ persona o pcr;:onas en
cuyo poder se halle, si no acreditan
su legitima adquísición; procedíéll.dose
también a la busca del autor o aufares
del hecho, que, dd mismo modo. se
pondrán a disposición de este dicho
Juzgado y en el Depósito mUlIlü;ipal
de este partido.

Reseña.

Un mulo capón, de siete años, alza~
da 1,50 metros, capa castaña. raza es
pañola, con las marcas V-15 en la nal
l:!a izquierda.

Dado en Castro del Rí!} a 17 de Agos~

to de 1934.-EI Juez, José Criado Ro
driguez. - El Secretario, Manuel Sa
ravia.

J0-12500

CERVERA DE PISUERGA

El Sr. Juez de instrucción de est-e
partido en diligencias de cumplimien
to de lo acordado por la S:' pcriridutl
en la causa numero 31 de 1933, ha

acordado citar a Const:mlino AIQnso
PéN'Z. quot' se encu~ntl"a en ignor~rlo

paradero. para que. en término de
diez día:.. compare:t.c(1 ante este Juz
gado para ser enearcelado.

y con el fin de que la pl'esentot sil'
\"a de citución en forma a referido
Conslantino Alonso y se publique ~n

la GACETA DE :\fAIlR1O, expido la pre·
sen te ('n Cen-era de P:sI'erga a 18 de
Agosto de 19:J.t.-·El Secretnrio. por
hahilitación Teodoro GOI17.ález.

• JO-12539

CHI:-;CHO~

En virtud de lo aeord2.uo en provi
delicia de hoy, por el Sr. Juez de í':1S

trucción de e:.te partido, en el suma
rio que se :nstl'uye en este JU.lgadú,
con el número 112 de 1934, por robo
de 600 p("set~~s, de la casa domicilio
de D. Carlos :\Ioraleda, en el pueblo de
Aranjuez. la noche de: 15 de Julio úl
timo, se cita por 13 presente. que se
~r.,o;ert:lrá en la G.\CET.'I. 'DE :\IAORID y
Roletin Uficial de esta provineia. a la
testigo Josefa Debora Andrés, natural
de Cabezas del Villur. y cuyo domici
lio actual se ignora. para Que. en el
térrn:no de diez dius, comparezca en
este Juzgado. a prestar declaración en
dicho sumado; bajo apercibimiento,
si no lo vcrifica, de i·n.currir en la
multa de 5 a aO ·pesetas.

Ch'nchón, 19 de Agosto de 1934.
El Secretarío. Eduardo Pimente~.-EI

Juez (ilegible).
JO-12a03

FUE~"EDE CANTOS

Dun Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
Ji su part:do.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, fuerza de :a Guardia civil y
Af:cntes de Po] icía judicial de la Na
ciún. pro('pt1all ~ la busca y captura de
cuatro individuos. que en la noche dd
2 al 3 del actual, substrajeran de la
era sita en 1:1. finca Cabra Haja. térmi
no de :\ionaslerio, una media fa¡;ega
de t:-igo, y al ser sorprendidos por el
¡ ..ozo ti.e dicha era, r'ranciseo Gulié
rrcz Arteaga, le hici·eron dos disparos
de arma corta; poniéndol'Os, caso de
ser habidos, en la Prisión preyentha
de este partido, a mi disposición; así
está acordado en el sumario número
218 de ESte año.

Dado en Fuente de Cantos a 19 de
A.gosto de ] 9J·t.-El Secl'etario, Euse'
bio Cornu:.,O. --El Juez, Francisco He
rrera de Llera.

JO-12504

LIXARES

En virtud de providencia dictada en
este dia por el Sr. Juez de instruccíún
d'e este partido. en la ejecut<lria de la
causa número 293 de 1932, seguida por
tenencia ilegal ¿e armas, contra An
tonio Luuris..:ho Brizdo, domiciliado úl
timamtln le en esta C]Ud·Old, calle de B:.l
ños. nÚmtTO 36 (posada), y h~y en ig"
nora{!o paradero, se hace saber, por
medio de la presen te. a dicho penado,

I
que la Sección segunda die la Audien
cia de Jaén, por auto de 13 de Julio
del año actual, le d(.'Claró comprendit..lo
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('n ]<Js beneficios de la l\)y de Allln;s í:I
..k:!t de Abril Úíli¡llo. lh:jando sin dl'L"
1", 1I l)J"occs3mien lo y I1l¡¡nda r.<.Io C<JI1

cl'l,,!' los anteCt.'i.kn tes p.>na h:s que le
r~'~lil;;n por rd·nida causa.

y para que tenga lugar la 11(¡lifka
ci~,¡] acordada, cxpiJI) la prcl'>enle ct-uu
!l qUi: flnno en Linares a 2U de Agos
lo de 1934.-·_·El Secr<.'t;trio, P. 11., :\{;t,
¡1ud Lópcz,

J0-12;)00

~lADRID-JLZG.\DO ESPECIAL

En yir~ud de pron~ído dictado en ('1
'J;:I de hoy por el Juzga<!o ('SllCcbl
dl',ignado p:1I'a Ie\ ins!rucl"Íún (le la
q¡::·"dla formulad:l por d Excmo. señor
¡:¡,cIl gor.cnil de la RcpúLlíc:I, 1)01- el
JL'!ilo de malv-;;rsación, se cita :11- ex·
cclentísimo Sr. D. Fr:ll1cisco ~br(.·no

Z¡,¡::¡cta, ex conde d-c los And·::s, domi·
cilbdo últimamente en el paseo de la
r.:'l,tcllana, número ti!. d cual, h,lI:e
unos cuu tro años, S>C uusen tli de Jich'l
,jOJllicilio, suponiéndose s'e ...neul'nlrc
c:: Francia, pura quc Co.lll1l¡:Jrczc;,¡ al; te
d Juzgado especial indicudo. silo en
el l':.. lacio de Justicia, de estil c:lpi la 1,
Secrctariu di." D. Habel G3rda Yaldb,
dentro del término de cinco dias, con
ladus desde el siguiente ul en que este
cdielo fuere ins-erto en los lh l'i0<1i.'I»
olk¡ales, al objeto de reci/>ir!f: (Íf.:cial';1
Cj'lrl, como querellado; b:.liu apcJcibi·
miento que, si no cornp:lrt!cc ni jus
lilirar" c¡¡usa legitima qu'C se lo im
pida. le parará el perjuicio a quc haya
lu¡.;ar en derecho.

Jladrid a 20 de Agosto de 19:1-L-EI
Secretario, Licenciado Rafael García
Yaldés.-Visto bue;¡o: el Juez instruc
tor (ilegible).

JO-12507

~IADRID-JUZGADO ~(;~lERO ;;

Por d presente, que se expide en
\'Írtud de lo acordado en providencia
dictada en el día de hoy, en la pieza
de responsabilidad civil subsidiaria, ud
sumario que se instru)"e con el núm~
ro 571 doe 1930, ante d t:xtinguido Juz
gado del distrito del Congreso, hoy nú·
mero 5. por lesiones contra Juan Coll:J
dos Vah..erde, ~2 requiere a D. Basilio
Fra,¡:dSCQ Sak.'<:uo, cuyo domicilio se
i3nora. para que, como dueño del au
tOlllóljil marca Ford, matricula nUlIlt;
ro 36.126 M, camioneta, comIJ¡lrczca
ante dicho Juzgado, dentro del término
de diez dias, para prestar la fianza d~

1.0UO pesetas que, como resp,ol1,;¡¡hlc ci
ülsubsidiario se le exige en eX¡Jrcs:J·
do proC'edimiento o para que diga el
lu;;ar en que se halle la camioneta.

_-\simismo se ruegu y encarga a to
das las Autoridades se proceda a la in
cautación del automóvil que se deja re
~cibdo.

.\Iadrid, 17 de Agosto de 193t,-EI
Seí.:ret:lrio, Pedro Alvarc1..-\,isto bue
no: e Juez de instrucción, Ildefonso
Bdlón,

J0-;-12545

:'~""'DRID-J["ZGADO ¡';;C~IERO 9

En virtud de providencia dictada
por el Sr, Juez de in:,trucc;ún, interi
1'10 que co::! el n úm~ro 41 O del año
te mi, con fecha de este día, en suma
,io qu,e co nel numero 41U de~ :Jño
actual se sigue por muerte de un in·-

dividuo que fu': hall:lIlo ",-i¡',\,{';' t·p

lil /ll!.\iíana de ho~' ('n la fi:1";¡ Ji~'¡¡:;c;'f)

41 lle la l"lJlh' d,,'l ~1arql:t'·, ,'t' l."'iidj'"
sin que se pucdan faeil·i¡;'l ,';, " !.);:'

pcrson:lles, por e! :l\":'l:'Z"';u ",[;;<1" d("
dc,,('omposiciún en que s'" h;;lJ:¡!,.l. y
\'cstia .aalt'rÍc:¡na ~zul 1 .,;:,). O;!',·
lante descoloridu y ]W!1Lt""1 ;~iL¡f. dc'
tnccún il'O, ns.i cOlno c,dC.... t':1:·" h;;¡:~ ('tl,~

COI1 listas Lbs. se IHl !1I:, .• ::";,, (,fl"('

CCI" el eXprl":--;~lt1o :-"LI:n:l1'io~ :l\)~' n:l'dil)
de' presente. al pariente ¡:. " l'i)'"l:11J

del exp.esac1o interfc:do. ",~:';¡1<""\' a
t.:u<llquier persona que pUl' ,¡,¡ f:\'.' j ¡it;,r
:llgún dato sflbrc :1qlll·!. ¡)¡Ir:' ¡¡tl':, d('!l
tro del tt~rn:ino d(' l':n('n ;j;::" "()f1(,¡

do .. dl· ..de el si ~Il: en i 1;" al ":1 "ll (.' 1'1"1'
sent,-. npnrezc:l' inst'rto '-"1 h (;\I.FT.\

IJE :U.\llIlm.
y p:1r~1 que '-'011,,11'. C'lll,';,i¡l'!],]() lo

m:Jnrlado. expido el pn''''T]i(' P:' :\l:!
urid :1 19 de :\gosto de 1~¡;;L---E1 SI'·
cn't:lrio. p. D., R. AI\';;n·,~,· - FI Ju('z
(ilegíbl-e) .

~1:\DRlD-JCZG.\J)O ~L'~\IEHO 13

Don .\nlonio n()rlIíll~I~('Z y FI'rn:'1I1'
lIt'z, .Juez de primer:l ins!:t;;f'::( l' ins
truceión p.úmero 1~. de c'~I! ,·;¡pit:l l.

Por el presente, ("iln. lbli'", y ,,',1:]1':1

7.0 :1 R:l:niro Coho L:1YÍn, di' dj\>«s;("~

te aíios de E'dad, hijo de I::ni¡![) y de
Hip{,lita. oc pl'of('siúll Y~I"I!''l"'l> ('(In
(Iomieil'o últimamente en Li (':¡¡T,'lera
(\('1 P'lrdo. número 11. P;:i':< ¡¡ti .... "'1 ¡.!
t':'rmino de di(,z di:l". cotl~:'d,,'; desrle
el si¡mienle al en {fIlC es13 rl·qt:¡~¡t;lri:1

se inserte en la G.\I:ETA ¡.].: :'IT.\nnm.
compare7.ra en ¡ni Sn':l-nlllh':1ria ,j.
la en el Pal(lcio dE' los .I117.·~adr.s. ra
lle dd General Clslañ0s.•'"n el ohjc
lo de ilevar a efecto su pri"¡¡'¡l. en el
sumario número 9:-J!l de 1!¡;H. por cl
delito de robo. contra r1it-ho i:~did

duo. ,. como comprendido en ('1 C';I"¡

2: d~1 artil"ulo 8~;) de ];1 I,'~' JL' EIl
';'¡"'¡nmiento criminal: ajwr<'¡;)ido qUl'.

de no verificarlo, será cle('I~lrnr!() re
bcldc y le parará el perju;ciu a qUt:

huhiere lugar.
A! mismo tiempo. ruego y ('ne:1r,e:o

a torlas las ,-\utorirlarles. y (j!"'¡('!"~CI a ]<)':;
Agentes de lu Policía judil'i:l!. Pl'()('C
dan ::1 la busca del cxpres:1dn procrs:l
dn, CUY:I" sefías person:llt>, \ ckm:'ls
circunstancias no consl;)n ('n ('sk SlI

mario. y. ('asO de ser habid", lu pon
gan ~l mi uis·po~ición. en e,1o.' .IIl1.;"::1<10
o en la Prisiúll Celu'ar de (,~t:l ('a¡dlll.

:\h!clrid, 111 de Agosto dI;' 1~l:)t.-El
Secret~\rio. Eusebio Al\'arez,~~El JlIt.'z.
Anton io Domingucz,

Don Antonio Dominguez y F¡'r:1Ún
rIez.•Juez de prifllCr:I inst:llll"a e ins
trul'C'iún llÚIll(~ro 1:). tie esla capital.

Por el presente. cito, 1I:::110 y elU
pl:.,¡zo a I;.;;nucio Encinas (;'·)IllCZ. úe
winLitrcs ::lños de edad, h:jd rk Tco
doro :r dp. Tr;nlnad. nnturn: de Xayu.l·
mal17.:ino. dc I)1"Oresión rneeúníco y
con domicilio últimamente el1 b calle
de la Ballesta, n¡jmero 4. )Jara qUl.', ('11

el término de uiez dias. con lados des
de el siguiente" al en que psi ~l rp,! u:si
torla Se inserte en la GACET.\ m; \L\
01UI1, compurelca en mi S:il:l-:wdieil
cía. sita cn el Palacio de :os J12z,-\a¡].,s.
c311e 'lel General Castaños. ton el ol¡
jeto de llevar :l efecto su pris;un, eIl

~'i/¡l:: ;::l';~: ,~~ \'.! ~'.:,,: ;;::l (.:, :~:~:tj;,;:: \ ~~ ~~~
el ('~!""d:¿. dt:¡ :~~'t¡,·U].l ~,:~:' d·.~ la :cY
d<" Enj¡¡:.·j'~lj,¡i,·ntd (·:·I::~;:~:d~ ~.';;t'!,I,.:¡!Ji·

{lo (:llt:, dl' ¡'l~) \CI,.·rjli~·~d·Il). ~('r<.·t dt'c!~J

L.Jdo t'l'f'~o:(:l' ',- i·.. :¡;::'~~;:\ e! IH...·¡-ji.lici.) ~l

\¡UC' !~1:1)~l"!'.¡, !~j_,'d·.

:\' iil:'-::I': -. L¡,o·~~¡..no rtH',~~1 y !·;'Cdl':";:'I:J.

l~,.{!~~s 1:1" .\~;~",,~: : .. ':1':-;, )' llj' :;.'!1.,) ~I ll./s

:\,,;~\:)~~'''l IJ1' !:: i)"¡';'i:: 1~:': l':'!:, ¡I¡'l~l'e"
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.\.n!Oj·110 !.J, :nl:"._::;'/.,
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pr~'~l'n'~)d~¡ f·n 1:1 l)¡i·l·~ .. \-:~" ..n ~I.'ilt:r:d. I~C
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r\:~':u..... ¡t:11 [~¡¡t" .... l· iv L~¡;'l!"';;~ j.'J!' '1..·:l:vn

cia eL, ti dI..: :\Ll.ZIt l!l' l~(~L en ('~~~>.a

s\.~~llid:l l"i1 el l":\:¡:',,~¡.i!:~ ¡ J~l/,~:l(:') <:e
i=: .... ;~·LI("l"l(in del d:.'l!~'lt.) ,11'í CL o:t H
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dttdtJ, pUf tlnli'il d. 1 \~~:11"';~:'!':lJ \:t.' .1~!".

li\"i:l <j(. ~.~) ctl~ :'d;I~'o dL'! ~1~!'1 ;\~':~1J¡J

bl ('~; nCL·Lll' ij.':ll ~ul !l.'j ~:i' {:; :\'. t;¡ {'üI!;: di
¡uil'.l1i{) i1e tiií.,:IJ:\ di ... p'. ;l·¡;·,n. "l;. h;¡(__ t~
lJú~~li('o" ]11)1' I1H",liu (1'.-1 ; j'¡OS .. \!~~~·" 1::11'(."1"
dejado sin ef .. l'lu ('U'.lIii(lS ~t,l.;jl';:LlS y
eunct"J,ld¡) ~k lu" :1');"'-, ]>Il~' ¡';¡Z'-lll d~

los hl'dllls ,pe ,L~,U;1 01.0',_ n ~ <lidia
eaus¡¡.

\" jJ~l,ra .(¡~ll' ~i.:-~g~1 h~,:"\',l~' I:..l !:~":""~'('i::)n

del pr.t~s\.lnt,,-· cI~ 1~1 "(I;¡,"~~~ L {:,' \!;:-;d¡".:d"',
le eX:Jj;.1o en ~~~~d:'id ;¡ :.::1 d,_' ~\;':U,"'lO

dc 1!~:.;·t.-L1 J\!. L, S,·:~~;;". ·1.1 S,:,·¡·da·
rio, 1'. S, ~iI., JU:1l1 CO:::'h,

JO-l:2jj2

l~l Jltz~ailj) t1t" jl'!~\i.rl,H\:!I·::1 n;'u:H'I'(¡ :20 t

l·n el ra¡¡ll) ~t"IJ~~r~¡(ill ~(t:,:¡-I..' pi; .... ij·,n l.. :'u
\"isiullal üitj.~u.i-1. L- dt.'1 :-.:'lI;l~~j·l~J lll~lEl'1"0

1:lU {lel ('orrll"níl" ~::l'l. jJ(})" l·:':J~~iL~. ('fin ..
lroa l)¡'drL) S~'l;i¡:hez (ii.· ::I·~Z. (·'-'11 l"SLl j\:

ch~1 h:t d.j(:~ad~l j,,,.,,,,\Oidl':l(·¡:t l.';t!l1.'i o !::i:d/J
las r(q;.a~lJlUI·l;l:"I H;l:~~;ln~ir,) ~;I rLll\~'l~:\)

Plú(".~¡ll1() y l..j;¡t: lllerdl: !-,uidit':td;¡,; 0.:11

l:.t "C;:H'~ la dc :',:'Icirid" \' "L'"l"~i:l OJi
("ial'" (:(~ t'sta pI·u·~'inl·¡~t~ de --l y :! ue
:\¡¡:yo Úllj'lh.l, rl"':)~c:i\';t:~¡l,nlo.:. ('u:! (,)5
núnwru,> G.:2:O:2 y i:). (jj,~J, r;';-';'<·Clj\¡llIH::l

te, pUl' babcr ,-!¡in ¡·¡,pl:ln~J(j y llC\¡\[.L1.

a e¡';"·l'lo ';Ll prl .... li,J¡!

~!:jdr;J, ~1 ':c' .',~·'~l(] dI' l:n-L - El
See¡'etario, 1', S. :'.i.. Ju¡m Cvnt~\",-Yis

lO Dueau: el JUeZ, Solano.
JO-1:2.:i::i-t

~L\DnlD-JLZCi,\DO :\DIEHü 21

Por \:\ :)I'CSl'j) [l' ~. en \'i:'I,:-:I de 11)
m:llld'lcl .. pOI' el SI' . .IUt·z ,1(' in~l!'uc

ci(lIl nú:m'!'o :21. tlv ¡.sf:¡ r-:I],!lni. <:n el
l'>(lIIl:¡rJll 18S .ii.: FUI, "ob¡- .... hurto, se
c!L]a sin d ....du i;¡ reqllis;[uria lJL.uli
cada (":1 !:! "Ga~'d;1 d(' \íadl"i.i" ud t.lia
::! etCl. curriente ¡,¡es, !)u¡" 1:J ljue :;1,; Ha-
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maba al proce~do Gustavo Inhad o
Echkrd. el cual ha sido habido.

:\Iadrid. 20 de Agosto de 193-1. - El
Secretario. P. S. (i1t'gible).-El Ju<'z d<'
instrucción, Angel Villar y :\Iadrueño.

JO-12560

MVRCIA.

En "'irtud de lo ¡¡cordado po. el
Sr. JUt'Z de instruceiún dd distl'ito
de la Catedral. de esta capital, <'n pro
vid('ncia de esta fedla dictada en
cumplimiento a eart:J-orden de la Su
perioricl:Jd, dimanante del sumario
tramitado en dicho Juzg:Hlo eon el
número 263 df.:l añ.-. 1933. lJOI" llOlllici
dio, contra BIas Fi:'rez BCj'))aL se cit,)
por medio oie la presente cédula, que
se insertará en la GACETA {lE )L"'"H[) v
B(~letin Oficial de esta provincia. al
testi~o Francisco López C:íno....as. do
miciliado últimamente en Totana, ea
.r..::tera de :\lurcia. y cuyo adual pa
radero se desconoce. para que compa
reZCa ante la Sección segL:nda de la
Audiencia de esta pro\'incia, sita en
l-a calle de Alejandro Seiquer, antes
Zoco, número 1, el día 5 de Octubre
próximo. y hora de las on('e dI:' su ma
ñana. al objeto de ~Isistir al juicio oral
del expresado sumario; apercib iéndo
le que, caso de no comp::Jr.ecl' r si n
alegar justa causa que se le impida,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

:\ilurcia, 18 de M1;osto de 1934.-EI
Secretario, P. Ji" Fulgencio ~avat:r(l.

JO~12511

:KULES

Don Eduardo Reines Ge '\""0 ns, acci
dental Juez de instrucciun del partido
de ~;ules.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número cqarto del
~rtículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. se cita. llama y em
plaza a Pascua. Roqueta Gimeno. car
nicero, yecino de l\'ules, cuyo actuul
]laradero se ignor:l, ¡.Jara que compa
rezca. dentro del término de diez días,
a contar desGI' la puhlicación de 1';1
presente en la GACF.TA DE )IAORIn. ante
este Juzgado. con objeto d.e Ser redu
ddo a prisiún en el sumario que se
instruye en -este Juzgado con el núme
ro 123 de 1934. por el delito de es
tafa; apercibiéndole que, si no compa
rece, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ru'ego y encargo a
todas laS,Autoridades, tanto cÍ\'il-es eo
mo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la Lusca
y captura de dicho requisitoriado. y
lo pongan a disposición de este Ju:r.ga·
do, en las Cárceles de este partido,
con las seguridades conven ient~s,

Dado en l\'ules a 21 de A~osto de
1934.-El Secretnrio judicial (ilegibl-e).
El Juez, Eduardo Reines.

JO-12562

OYIEDO

Don Sancho Arias de Velas.co, acci
dental Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presf'nte requisitoria y como
comprendido en el artículo 835 de la
yigenle ley de Er:~uiciamiento crimi.
nal~ se cita. llama ~. emplaza a David

R,odriguez \'ega (a) "el Francés", de
diecinnuc\-e eaños de edad. hijo de Xi
cano y de Encarnación. natural de Mie
res, dc proffesión limpiabotas y cuyo
actual paradero se ignora. para Que
dentro del término de diez días, si
guientes al en que aparezca inserta
t'sta requisitoria en la GACETA DE :\f..~

DRIl) Y eu el BI,[etín Oficial de la pro
",:ncia compan'zea en la Sala audien..
cia de este Juzgado, a fin de ser em
plazado en el ::illlTlario número 291 de
19~-I, quc en el mismo se sibue. so
"re robo. l'Ontl';1 e: mis.mo y otro;
apercibiéndole que, de no comparecer.
será declarado rebelde y lt· ·pn.ará el
perjuicio a (JUl' haya lugar 5n dere
cho.

A! propio tiempo ruego y encargo
a todas las Au toridadcs, tanto civiles
como militares e individuos de la
Policía judicbl, procedan a I-a bus
ca y capptura <ll'~ rcf.erido proces.ado,
pon i(-ndole. si fucre habido, a dispo
sición de este .J llzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 17 de Agosto de
1934.~EI Secr.('tario, Antonio F. Giró.
El Juez, Sa·ocho Arias de Velasco.

Jo-12512

Don Sancho Arias de Yelasco, acci
dental Juez de instrucción de este par
tido.

Por la 'presente requísitoria y como
comprendido en el artkulo 835 de la
ley de En,juiciamie.nto criminal, se
cita, llama y emplaza a Justino Cár
dena :\f.enéndez, de unos dieciocho
años de edad. cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del
lt~rmi·r.o de di(~7. dias siguientes al en
que aparez.ca inserta esta requisitoria
en la (iACET.\ DE :\I.\DIUD Y en el Bole
tin Oficial de la provi.ncia comparezca
en la Sala audienria de este Juzgado,
a fin de ser Tt'duddo a nrisión en el
sumario número 465 de '1934 que en
el m:smo se sigue sobre robo contra
el mismo y otros; apercibiéndole que,
de no comparecer. Slerá declarado re
belde y le parará el perjuicio Que
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas l<ls Autoridades, tanto civiles
corno militar..es e individuos de la Po
licia judicial, procedan a la buscu
~' captura del referido procesado, po
niéndole, si fuera habido. a dhiposi
ción dc este Juzgado y en la Cárcel de
este pa.tido.

Da'lo en Oviedo a 19 de Agosto de
1934.-El Secretario, Antonio F. Giró.
El Juez, Sancho Arias de Velasco.

JO-12563

JURADO MIXTO PROVINCIAL DE
OBRAS PUBLICAS, DE SEVILLA

Por provid~'ncia dictada por el se
ñor Presidoente d-e este Jurado mixto,
D. José Luis Relimpio Carraño. con fe
cha, 15 de los corrioent~s, por el pre
sente, se notifica a D. Moisés Ramos
:"a"'arro, cuyo último domicilio cono
cido es .el de Baena (Córdoba), el fa
llo recaido 1CIn. la re<"lamadón que con
tra él tiene formulada el obrero D. 11
defonso Romero Naharo. por salarios

devengados y no percibidos, y cuya
parte dispositiva es la siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Sevilla
a 31 de :\fayo de 1934; el Sr. D. José
Luis Relimpio, como :\lagistrado de!
Trabajo, en concepto de Presidt:nte del
Jurad;) mixto interlocal de Obras púo
blicas; habiendo visto este eX}>l'diente
en reclamación de salarios devengadus
y no percibidos. promovido por el ac
tor D. I1defonso Romero :Naharo con·
tra D. :\loisés Ramos :"avarro.

Fallo que ~stimando como estimo la
reclamación que. por.e] concepto de sao
larios de\'engados y no percibidos, le
haf.:¡a el actor D. I1de[onso Romero :\a
haro, debo condenar y condeno al de·
mandado D. ':\loisés Ramos Navarro 21
pago de las 560 pesetas que le reclama
por el concepto mencionado."

Advirtiéndole que si en el plazo de
diez días, a partir de la publicación de
este anlJ¡:¡<:Ío .¡;n la "Gaceta de Madrid",
no interpone recurso, se proc~derá a
la e}ecuc:ión de la sentencia por la vía
de apremio.

Em'iándose este anuncio al citado
periódico óficial para conocimiento del
interesado.

Se\'i1la a 21 de Agosto de iS3i.-El
Secretario, P. H., Fuentes.

JC-836

por prm'idencia dictada por el se·
ñor Presidente de este Jurado mixto,
D. José Luis Relimpio Carreño, con fe
cha 15 de los corrientes. por el pre
sente, se notifica a D. :Moisés Ramos
¡";avarro. cuyo último domicilio cono
cido es el de Baena (Córdoba). -el fa
llo recaído en la reclamación que, por
salarios devengados y [lO percibidos,
li<'ne fonnulada contra el obrero Ceci
lio Limas Díaz. y cuya parte dispositi·va es la siguiente:

"Scntencia_-En la ciudad de Sevilla
a 22 de Janio de 193~; el Sr. D. José
Luis Relimpio, como :\f.agistrado del
Trabajo, en concepto de Presidente del
Jurado mixto interlocal de Obras pú
blicas; habiendo ';isto este expediente
en reciamución de salarios devengados
~. no percibi~los, promovido por el ac
tor D. Cecilio Limas Díaz contra don

I
:',[oisés Ramos ;'-":uvar1'O.

Fallo que estimando como estimo la
I reclamación que, por el cOlDcepto de s:¡
! larios devengados y no .percibidos, lc

hacia el ador Cecilio Urnas Diaz, debo
condenar y condeno a D. Moisés Ramos
Navarro al pago de las 800 pesetas que
le reclama por el concepto mencio
nado."

Advirtiéndole que si en el plazo de
diez dias, a partir de la publicación de
este anuncio .en la "Gaceta de l\bdrid",
no interpone recurso; se proceder-á :l

la e}eeuóón de la sentencia por la. via
de apremio.

Enviándose este I anuncio al citado
periódico' o·ficial para conocimiento del
interesado,

Sevilla a 21 de Agosto de 1934.-EI
. Secretario, P. H., Fuentes.

JC-837

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l
Paseo de San Vicente. 20.


